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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D estinos.—O rden do 16 do septiem bre de 1(944 por la 
que se destina a Múhal-las al Sargento de Ingeníelos 
don José Triviño Ibáñez.—Página 7016.

O tra de 16 de Feptiembre ce  1944 por la  que se desúna 
ai Servicio de Intervenciones al Sargento de in fan te 
ría. aun José Mesas Rodríguez.—Página 70il6.

O tra de 16 de septiem bre de 1944 por la que se destina
a M ehaLlas al Ayudante de Oficinas M ilitares don *
Luis Rodríguez A rias.—Página 7016.

O tra  de 16 de s.ptá-m bre de 1944 por la que se destina a 
M ehalJas al Sargento de In fan tería  don Emilio L ina
res Amador,—Página ’ 70:16. •

O tra de 16 de septiembre de 1944 por la que pasan des-'
tinados al Gobierno Político-M ilitar de los Territorios
de Ifn i-Sahara los sedados. que s t expresan.—Página 
7016.

Pensiones de Medallas y Cruces (Varias Armas).—Orden
de 27 de junio de 1944 por la que se concede a los in
dividuos licenciados del Ejército que se relacionan, re- 
üeí y abono fuera ce filas de las pensiones de las 
M edallas M ilita:es individual y de Sufrim ientos por 
'la P a tria  y Cruz Roja del M érito M ilitar que se ex
presan.—Páginas 7017 a 7019.

pensiones (Personal civil).—Orden de 6 de mayo de 1944 
por la que se declara con derecho a p n s ió n  a  don 
Valeriano Rodríguez Gómez y o tros.—Páginas 7019 
a 7031.

SeñaPnPento de haberes pasivos (Varios Armas).—Orden
de 8 «ie mayo de 1544 por la que se clasifica en  las 
situaciones de retirado y pensionado, con al haber 
que se señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in 
d ivid u o s  de tropa quo se relacionan.—Páginas 7031 
a  7044.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden ce 18 de septiembre de 1944 por la  que se jubila 
a petición propia por imposibilidad física perm anente 
y no;ovia ai Jefe de Prisión Partido  de tercera  cla
se del Cuerpo de Prisiones don José Layúnta Abad.— 
Fagina 7C44. . , ;

O tra de 18 de ?eptiembr€ de 1944 por la que se dispo
ne se reintegre al servicio activo de su clase el Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, en situación de exce. 
d- nt-c» forzoso, por enferm edad, don Pedro Sánchez 

'Biázquez.—Página 7041.

Orden de 19 de septiem bre de 1944 por la  que se pro
mueve a ta categoría de Jefe de Prisión de partido  
de tercera* clase del Cuerpo de Prisiones a don ju lio  
M artín  Mojido.—Página 704,1,

O tra de 19 de septiem bre de 1944 por la  qqe se prom ue
ven a las distintas categorías y ciases de las Escalas . 
Técnico-Directiva y TécnicoiAuxiliar del Cuerpo de 
Prisiones a l°s funcionarios que se detallan .—Página 
7042.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 16 de septiem bre de 1944 por la que autoriza 
a ValL Herm anos y Compañía, S. L., dedicada al • 
transporte  d« mercancías, para  satisfacer e n ’ m etáli
co e l impuesto ¿el t i embre.—Página 704'2.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 20 de septiem bre de 1944 por la que se aclara 
la de 6 de febrero j e  1943, que fijad as tarifas especia
les de carbón en régim en de cabotaje nacional.—pág i
n as 7^42 y 7043, *

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 18 de septiem bre de 1044 por la ’ que se con
cede la excedencia voluntaria al Auxiliar ce tercera 
clase de Adm inistración civil de este Departam ento,, 
con destino en el Servicio Provincial de G anadería de 

, La Coruña, don M ariano Reyes Abellán.—Pág. 7043.
O tra de 19 de septiem bre d^ 1-944 por la que se concece 

la excedeheia voluntaria al Auxiliar de A dm inistración 
civil de tercera clase de -este D epartam ento , con des
tino en el distrito  forestad d e Valladolid, doña Felisa 
Cid Lorenzo.—Página 7043.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 5 de septiem bre de 1944 por la  que se dispo
ne la inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas 
a las que se citan  de las localidades que se expresan.-^ 
Página 7043.

O tras do 11 de septiem bre de 1944 por las que se dis
pone la inscripción en el R egistro Oficial de Coopera», 
ti vas a las que se c itan  de Jas localidades que s- m en
cionan.—Páginas 7043 y 7044,

’ Orden de 11 ae septiem bre de 1944 por la que sé declara 
vinculada a don Julio Esteban Infan tes la casa ba ra ta  
núm ero 17 del proyecto aprobado a  la Cooperativa 
de Casas B ara ta s Reform a y Construcción de S an  

, Lorenzo del Escorial (M adrid).—Página 7044.
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ADMINISTRACION CENTRAL
JU STIC IA .—Dirección General de Justic ia .—Anuncian

do a concurso de traslación entre Médicos Forenses, 
de categoría ' de término las Forohsías que se relacio
n a n .—Página 7044. ,

Dirección General de l°s Rcgistr os y  de1 N otariado,— 
Resolución de 3 <jc agosto d0 1944 en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Notario de Guecho don 
Ju an  M antilla Aguirro, contra la negativa d:l Regis
trador de la Propiedad ce Bilbao a inscribir, en p ar
te, una escritura de manifestación y adjudicación de 
bienes.—Páginas 7044 a 7046.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías).—Adjudicando a las doncellas que se citan 
los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados 

•a las acogidas en les establecimientos de Beneficencia 
provincial ae M adrid.—Página 7046.

(Lotería Nacional) .—N ota de los números y poblaciones a 
que han  correspondido los 13 premios mayores de cada 
una  de las diez series del sorteo celebrado en 22 del 
actual.—P ágina 7051.

Dirección G eneral de la Deuda y Clases Pasivas.—Conti
nuación al anuncio de extravío de los Cupones de la 
D euda ae las em isiones-y vencimientos que se relacio
nan. (78 relación.—Publicadas las anteriores en 1 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO números 106 a 132, 
134 a 142, 144 a  146, 150 a  153, lo8, 159, 162, 163, 166 
a 168, 172, 176, 186 a 188, 102, 195, 198, 210, 234, 242, 
251, 253 a 258, 283 y 265—Páginas 7046 a 7048.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—-Dirección General d e
Industria ,—Resolución de expediente^ de l£ls entidades 
industriales que se c itan .—Página 7048.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Di
rección Técnica).—Anunciando <1 extravío de la guia 
de circulación que se c’ t^ .—Página 7049.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.- Concediendo 
cxccdencfc a Fcrpapcio . ;Monasterio. O rdenanza del 
Centro de Perfeccionam iento Obrero de M ad rid —pági
n a  7049.

Dirección General de Enseñanza M edia.—Circular p i
diendo antecedentes a los Colegios privados de Ense
ñanza M edia.—Página 7049.

OBRAS ’ PUBLICAS.—Dirección G eneral Ce Puertos y 
Señales M arítim as.—Autorizando a don Ju an  Bernal 
Gallego para  instalar, con carác ter perm anente, un 
balneario en la playa de Santiago de la Ribera, M ar 
M.enor, del térm ino m unicipal de San Javier (Mur
cia >.—Páginas 7049 y; 7050.

Dirección General de O bras H idráulicas.—D eclarando 
caducado 'el aprovecham iento de, aguas del río «Aguas

. d? R ejar», en térm ino de Gibraleón (Huelva), ins
crito  a  nombre de doña Ignacia  Robles López, con 
destín» a riegos.—Página 7050.

D eclarando la caducidad del aprovecham iento de aguas 
derivadas del arroyo El T ejar, en término de G ibra
león (Huelva), inscrito a nombre de doña Josefa Cá- 
ceres, para riegos.— Página , 7050.

ANEXO tJNICO.—Anuncios oficiales y Administración 
de Ju s tic ia .—Páginas 8723 a 3732.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L  

E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  
REC L U T A M I E N T O  Y  P E R S O NA L

Destinos
ORDEN de 16 de septiembre de 1944 

por la que se destina a Mehal-las 
al Sargento de ingenieros don José 
Triviño Ibáñez.

' Se destina a M ehal-las al Sargento 
de Ingenieros don José Triviño Iba- 
ñez, del Regimiento de Zapadores d?l 
IX  Cuerpo de Ejército, el cual cesa 
en este último destino y queda en la 
situación prevenida <n el párrafo  se
gundo del artículo segundo del De
creto d* 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm ero 4)¡

M adrid, 16 de septiem bre de 1944. 
 ASENSIO

ORDEN de 16 septiem bre de 1944 
por la que se destina al Servicio de 
Intervenciones al Sargento d e   
Infantería d o n  José Mesas Rodríguez,
Se destina al Servicio de in terven

ciones al Sargento de' In fan tería  don 
' José Mesas .Rodríguez, del Regimiento

In fan tería  número 58, provisional, el 
cual cesa en este últim o destino y 
qiKda en la situación prevenida en el 
párrafo /segundo, del artículo segundo 
del* Decreto de 23 de septiem bre 
dé 1939 («Diario Oficial» número 4).

M adrid, 16 dé septiem bre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 16 septiem bre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las 
al Ayudante de Oficinas Militares 
don Luis Rodríguez Arias.
Se destina a M ehal-las al Ayudánte 

de Oficinas M ilitares don L u is.R odrí
guez Arias, del Establecim iento Cen
tral de In tendencia, el cual cesa en 
este últim o destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
cretó de 23 de septiem bre de 1938 
(«Diario Oficial» núm ero 4).

Mac^rid, 16 de septiem bre de 1944.
 ASENSIO

ORDEN de 16 de septiembre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las 
al Sargento de in fan tería \ don  
Emilio Linares Amador.
Se deátina va Mehal-las al Sargento 

de In fan te ría  don Emilio Linares Ama

dor, del Regimiento Oviedo número 
63, el cual cesa en este últim o des

tino y queda en la situación preve
nida en el párrafo  segundo del ar- - 
tículo segundo dei Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial», 
núm ero 4).

M adrid, 16 de septiem bre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 16 de septiem bre de 1944 
por la  que pasan destinados al  
Gobierno Político-Militar de los 
Territorios de Ifn i-Sahara los soldados 
que se expresan .

A propuesta de la Dirección G eneral 
d e  M arruecos y Colonias, pasan 
destinados a l Gobierno Político-M ilitar 
de los T erritorios de Ifn i-S ahara  los, 
soldados Dámaso Carrillo Concepción, 
con destino en la  C ap itan ía  G eneral 
de C anarias, y Jesús S an ie  G ande, en 
e l G rupo de T iradores de Ifni núm e
ro 1, causando b a ja  en  la fuerza con 
haber d« sus- Cuerpos.

M adrid, 16 d^ septiem bre de 1944.
ASENSIO
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CONSEJO SU PRE MO DE J U S T I
C IA MI L IT AR

Pensiones de Medallas y Cruces 
(Varias Armas)

ORDEN de 27 de junió de 1944 por la 
que se concede a los individuos li
cenciados d el Ejército que se rela
cionan, relief y abono fuera de fi
las, de las pensiones de las Meda- 
llas Militar individual y de Sufri
mientos por la Patria y Cruz Roja 
del Mérito Militar  que se expresan.

Exorno. SrV. Por la Presidencia de 
esto Consejo Supremo se- dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y . Clases Pasivas lo siguiente: 

«limo. Sr : Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le 
confiere la Ley de 13 de enero, de 
1S04* se ha servido conceder a los in
dividuos licenciados del Ejército com
prendidos en la adjunta relación, que 
principia con el Teniente Médico don 
Máximo Gutiérrez Pérez-Riva y termi-j 
na con el Soldado Antonio Paláu Ro. j 
vira, relief y abono, fuera de filas,: 
de las pensiones de las Medallas Mi
litar individual y de Sufrimientos por 
la Patria y Cruz Roja del Mérito Mi
litar- que se expresan, las que debe
rán  serles abonadas*por las Delega
ciones, de Hacienda que a cada uno 
se señalan.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E.

• para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.

4 Madrid. 27 de junio de 1944 —Él Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Exorno. Sr. ...
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 6 de m ayo de 1944 por 

la que se d e clara con derecho a 
pensión a do n Valeriano Rodríguez 
Gómez y  otros.
Exorno. S r .: Por la Presidencia do

\este Consejo Suprem o se dice con e5- 
ta  fecha a  la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Sujpremó (Sala de 
Pensiones de G u erra ), en  v irtud  de 
las - facu ltades que le confieren las 
Leyes de 13 ,de enero de 1904 , 5 de 
septiem bre de 1939 («Diario Oficial» 
núm ero l, anexo) y Decreto de 12 

I de julio de 1,940 («Diario Oficial» nú
m ero 165), ha  declarado con derecho 
a pensión a  los com prendidos en la  
unida relación, que empieza con don 
Valeriano Rodríguez Gómez y term i
na con doña Elisa M artínez Jim énez, 
cuiyos haberes pasivos se les satis
farán  en la form a que se expresa en 
d icha relación, m ien tras consérven 
la ap titu d  legal p a ra  percibo.»- 

, Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge. 
nera l P residen te tengo el honor, dé 
pa rtic ip ar a V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos. . . .

Diog guárde a  V. E. m uchos años.' 
M adrid, 6 de mayo de 1944.—El Ge- 

fieral Secretario, Nemesio Barrueco,-
Exorno. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían losc aus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Valeriano Rodríguez Gómez 
D.» María del Carmen Rodríguez 

Olleros ........................................

D. Angel Padilla Lucio ........... .
D.a Concepción Pallares Mathéu

D. David Villar Alvarez .................
D.a Librada Parra AlVarez .................

D. Blas Jiménez Pérez .....................
D.a Beatriz Ortega Ortega ...............

D. Isidoro ,Gorao Cervigón ....,.......
D.a Florencia Sánchez Batuecas ......

D. Tomás Uriomdo Echevarría ........
í>.a Pauíla Garay Basterra ..................

D. Celedonio .Domínguez Gómez ... 
D.a Carmen Buíguillos Morlesín

D. Daniel Gordo Calleja .................
D*_a Remedios González Pérez ..........

•

D. Manuel Matellán perrero ............
D.a Serafina Vara López ............ .......

D. Antonio Rodríguez Ruiz ..............
D.ft Dolores Jurado Bemal ..................

D. Antonio Martínez Pérez ..............
D.a Francisca. Ruiz. Camacho ........

D. Antonio Pagés .Hernández ......
D.a Angelina Lozano Jaraba ..............

D. Camilo Conzález Pérez ..........
D.a Rosa López Rodríguez .................

D. Francisco Alcázar Jiménez ..........
D.a Carmen Camúñez Rangel .........

D. Francisco Parrilla Valdés ...........
D.a Ana Lozano Fuentes ...................

D. José Pérez Ortiz ..........................
D.a María Rodríguez Benítez ...........

D. Manuel Mouriño ..........................
D A  Francisca Soto Retanzos .........

D. Benigno Zapata Blanco .............
D.a Josefa Maya Ramos ...................

D. Ramón Puig Genovés .................
D.a Petronila Currutoi Pujalé ............

Padres i . . . . . .

Idem .......... .

Idem . . . . . . . . .

Idem ................

Idem

Idem .......

Idem . . . . r . ; . . .

Idem i - . ; . . . , r . .  

Idem ..¿.f.;... 

Idem . r . . . . .  

Idem 777777.,.. 

Idem 7 7 7 .7 7 ..,. 

Idem

Idem 7 7 7 .7 7 ,... 

Idem .— .t i . . . .  

Idem .-V7....777 

Idem / . . . r . í  

Idem .7777777. 

Idem .77777...

Infantería 38 ...........

Bón. Sicilia 8 ..........

Infantería 26 ..........

Infantería 17 .......

Regulares 5 . - . . . r . . - . .  

Batallón V. 1 r A . .  

Infantería 8 

Infantería 26 . . . . . . .

Idem . . . . ; r . . . . . . . . . . 7. .

F. E. T. Sevilla .... 

Regs. Melilla 2 .... 

Autm. Marruecos... 

Infantería . . . t t ; . - . . . . .  

B. Cazs. Navas 2... 

Infantería 8 r........

B. Mon. FÍandes 5 

Infantería 5 . . . r . . . . .  

Idem .......................

Teniente D. Mariano Rodríguez Rodríguez ......j

Alférez D. Marcelino Padilla Pallarás ....................... . i

Alférez D. José Villar Parra ....................... j

Sargento D. Eladio Jiménez Ortega ................................

Sargento D. Hipólito Gordo Sánchez ...... .......... . ¡

r '

Cabo Pedro Uriondo Garay r . . ......... !

Cabo José Domínguez Burguillos .......... ............ .

1Cabo León Gordo González .......... 7 ..  7 .. 777... 7 . .. . . .7 7 . .

Cabo Francisco Rodríguez Jurado
\  ■

Cabo Antonio Martínez Ruiz ........................

Cabo Bernabé Pagés Lozano . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . r . . ¡ . . . . .

Soldado Camilo González López . . . . . Í 7r . . . . 7r .7. . 7...

Soldado Francisco Alcázar Camúñez ...... . . . r r . . . .

Soldado Juan Parrilla Lozano ... .... . .7 7 7 7 7 .7 7 7 7 7 .7 .. .

Soldado Ciro Pérez Rodríguez . . , 7 7 7 . 7 7 7 7 7 7 . 7 . 7 7 .

Soldado Anolio Mouriño S o to .......... 7 7 .7 7 .7 7 7 .. . .. .r . . . . .

Soldado Manuel Zapata Maya . . . . . . 7 7 7 . . . . . / . . . 7 7 . . . »

Soldado José Puig Cuirubi .......... . . . . %



N ú m .  2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   7 0 2 1

b ü E ' S E  C I T A  \

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
d e  la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

7.500,00

5.000,00

•
<

Salamanca .. 

Barcelona ..

Béjar ............ ......... Salamanca ..
\

Barcelona Barcelona .,

5.000,00 • Zamora ....... Melgar de Tera ... Zamora ......

4 500 00 Soria .......... Aerijas ...... ......... Soria ..........

CJ1 o o o o C áceres , Palomero ............. Cáceres ...7..

2.160.00 Vizcaya Orozco .........7..T;... Vizcaya

I; 2.160,00 

2.160,00

/
Sevilla' ■ , •. Galves ............rr..» Sevilla •.......

Zamora Bustillo de Oro .... Zamora ......

: 2.160,00
*

Idem Marquid de Alba... Idem ..........
Estatuto de Clases

2.160,00 (1) Pasivas del Es
tado d e '22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no

24 novbre. 1942 Sevilla ........ Sanlúcar la Mayor 
, i

Sevilla^
3

1 2.160,00 viembre de 1942 Granada .... Santafé .........r..r.. Granada ....
UD O.» núme
ro 264). , *

I 2.160,00

I 795,50

795.50

795.50

795.50

. _ I d e m ----- Lanjarón . Idem ...........

‘
1 ,1.1 gn - .—- Paradela . . .7.7...777. Lugo ...........

,

Sevilla Osuna ¡r.TTíTT.TTíTíír.. Sevilla .......

I d e m ----- Villanueva del Río Idem ...........

Idem Alcalá de Guadáira

lo is  ......77..7.....7.7..

Idem ...........
'

795.50

795.50

795.50

/ »

Pontevedra...

Sevilla

(Pontevedra .

•
Salteras 77.7̂ 77. Sevilla ........

‘

Barcelona ... T.anón Barcelona
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

*

D. Santiago Balazategui Ceciaga ... 
D .a Romualda Anzmendi Aranzába.l.

D. José María Pérez G arcía ...........
D .a C atalina Bello Serrato  ....................

D. Francisco Solis Sosa .......................
D .a Rosa Delgado González ...............

D. Lucas Acedo. Ruiz ..........................
D.a Antonia Ríos D*az .......................

D. Juan  Díaz Sánchez ......í.............. .
D .a P ilar Zamora Chincoa ...................

D. Dimas Gómez Yagiie .....................
D .a M áxima G rande G arzón ...............

D. Joaquín Jaim e Muñoz ...................
D .a Francisca Pérez Escobar ................

D. Victoriano Luna Carrasco ...........
D .a M aría C arranza Vázquez ........ ...

D. Manuel Pérez Castro .....................
D .a Rosario Santos Hernández ............

D. Migue] Prados Sánchez ....... .......
D.a Bienvenida M artín  Fernández ...

D. Antonio . Ramírez Sánchez . No-
r.ega ............... ................................

D .a Dolores González López ..............

D. Juan  Rengel Gómez ........................
D.a Sebastiana Piñel T ixeira ..............

D. Blas González G arrido  ...................
D.a Gonzala M artín  G utiérrez .........

D. Joaquín López Ancho .......................
D .a Brígida Sanclem ente Torralba, ...

D. Eusebio S an tam aría  G utiérrez ... 
D .a M aña Ordóñez M anrique ...............

D. José T rujillo  Campos ......................
D.a Antonia Mena Cruz ..................../.

D. Hipólito González González ..........
D .a Rosalía S antín  Alvarez .........

D. Francisco G urruchari Ruiz ..........
D.a G regoria Zurbano Zurbano ..........

D. José Moros Mazo ................... ..........
D.a Ju liana  T irado M orente ...... ...........

D. M ariano G arcía G arcía ..................
D .a Porfiria de Miguel Sanz G arcía ...

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

ídem  ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......... .

Idem ..........

Idem . ......

Idem ..........
/

Idem ..........

Idem ..........

Idem .r.....íT

Idem .......

Idem

Idem  ............

Idem

Idem ............

Idem  ........

Idem  ............

In fan tería  5 ...........

Idem  .............. ..........

In fan te ría  6 .. . . . . .

Idem .........................

In fan te ría  7 .......

Idem  ....................... .

Idem  .........................

B. C. In fan te ría  7 

In fan te ría  7 .......!
i

Idem ..................... ;..

In fan te ría  8 ..........

In fan te ría  12 

In fan te ría  18 . 

In fan te ría  20 

In fan te ría  22 .

Idem  ........................

Idem .................... .

In fan te ría  24 , 

In fan te ría  25 

In fan te ría  26

Soldado Bernardo B alanzategui Arizmendi ..,

Soldado José M aría Pérez Bello ......................

Soldado Ju an  Solís Delgado ...................... ........

Soldado José Acedo Ríos .................................... .

Soldado Antonio Díaz Zam ora ..........-........... ...

Soldado Bartolom é Gómez G rande ...............

Soldado M anuel Jaim e Pérez ...................... ..

Soldado Benito Luiia C arranza ..........................

! Soldado Francisco Pérez Santos .................. .....
¡

Soldado Dbmingo Ram írez González ........

Soldado Ju an  Rengel P iñel .......... ....-...-r;.-.

Soldado Basilio González M artín  ........ ..r..

Soldado Antonio López Sanclem ente ......rrr.-.

Soldado Antonio Trujillo  M ena ....................

Soldado Rosendo González S an tín  u 

Soldado'D ionisio G urruchari Zurbano .........

Soldado Prim itivo G arcía  de Migüel Sanz ...
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pensión mual que se le* concede
3obierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

PECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2 )

R E S I D E N C I A  DE LOS 1 N T E R E S A  DOS

Ob
eer

vac
i.on

es

Pueblo | Provinciat—!
Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1 )

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22  de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviem
bre de 19 4 2 («D. O.» número 264),

24 novbre. 1942

Guipúzcoa .. 

Málaga

Sevilla ........

Málaga ...r..

Sevilla ........

Avila .....

Granad» .... 

Huelva

Sevilla ........

Salamanca

Sevilla ......

Salamanca..-. 

Toledo 

Huesca - 7.. 

Burgos - ,ñ .  

Las Palmas.. 

LUgO ...TTÍ.ÍT. 

Navarra ..tt. 

Zaragoza 

Segovia.......

Mondragón .............

Málaga ..... ..............

Coria del Río .......

Antec/aera ......... .

Osuna .....................

Urraca Miguel ......

Tocón ...... ............ .

Cumbres Mayores..

Arahal ......ít-.;.......

Monteras ...... .....i.

Utrera

Sancelle

Toledo ..... ..t;;........

Biscarrués .............

Pampliega r ..7 ..7 .... 

Las Palmas 7r.77.7v.

Fombeiro . . , . t . .  .77.. 

Los Arcos 77777.77;...

Contamina ......... ..

Madrona ....v.v.......

Guipúzcoa ..

Málaga ......

Sevilla .......

Málaga .......

Sevilla .......

Avila

Granada .....

Huelva ........

Sevilla .......

Salamanca ..

Sevilla ........

Salamanca... 

Toledo ........

Huesca

Burgos .......

G. Canaria.. 

LUgO 

Navarra 

Zaragooa tt. 

Segovia .7; ^

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,. Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Emilio G ijón  M achado ........ .
D .a Luisa Cara Garzón ........................... Padres ¿....... Infantería 27 *....... Soldado José G ijón  Cara ............................. ....... .

D. Florencio Paredero Val verde ... 
D .a Inocencia Sánchez Blázquez Idem  ....... . Infantería 28 ........ Soldado Anastasio Paredero Sánchez ..................

D. José G arcía Fernández ...........
D a Emilia Fernández M artínez ........... Idem  ......... In fantería 29 ........ Soldado Joaquín García Fernández ....... . . . . . . ......

D. Andrés Garrido Alvarez ...............
D .1 E ncam ación  Rivas Camina ........... Idem  ............. In fantería  30 ........ Soldado José G arrido Rivas ...................................

D. Angel G arcía  Orduña ........ 1............
D  a Irene Rodríguez Caí m ona .............. Idem  .......... Idem  .................... Soldado Venancio G arcía Rodríguez .................

D. José Pum ar ............................................
D .a Plácida González Enríquez ........... Idem  .........7.. In fantería -31 ....... Soldado Jaime Pumar González ...........77.777*....,

D. Blas Seco Ares ....................................
DA Victoria Cuesta Ares ........................ I d e m ....... . Idem  ..................... . Soldado A lfredo Seco Cuesta ................... .77..........

D. M anuel Solía Estévez ......................
,£>A Consuelo Argibav ................................ Idem  ........... Idem  .......................... Soldado Félix Solía Argibay ..........................

D. Irineo Pellitero Alonso ...................
D a  MÓnica Alvarez Alvarez ............... Idem  ...................... Soldado Evelio Pellitero Alvarez ....... ..7 .........

D. Joaquín Cotán Jiménez ...............
D a Josefa Gómez Alonso .................. . Idem  ...... Infantería 33 ........ Soldado Manuel Cotán G óm ez ..........

D. José Parra Rubio ............... .............
D a Rosario Rivas Mena ...................... r.. Idem  ....... . Idem  .................. ........ Soldado José Parra Rivas ....................... 7.7.........

D. Julio M artínez M oure ........... .......
D .a Rosa Darriba Darriba .................... Idem  . ; ....... Infantería 35 .......

D. Bartolomé Obrador Bonet ...............
D a Catalina Obrador Obrador ......... Idem  ..-....... Infantería 36 ....... Soldado Antonio Obrador Obrador ................7.-.,

D. Sebastián M oranfa Coll ..................
D a Margarita Mir Oliven ............... Idem  .....7... F. E. T . Baleares .. Falangista Sebastián M oranta M ir ....... ...... .......

D. José Rubiales Gutiérrez ............ .
D a  Consolación Rosa Caballero .....7 Idem  ......... F. E. T . Cádiz Falangista M anuel Rubiales de la Rosa ........

D. Francisco Ruiz Cam acho ........... ...
D a Rosario Rodríguez Dom ínguez ... Idem  ...777777 F. E. T . G ranada .. Falangista Bernardo Ruiz Rodríguez ....-¿7,77.77..

D José Joaquín Larrañaga Eizaguirre 
DA Luisa Echániz Zubizarreta ........... Idem  . ..7..7.. F. E. T. Guipúzcoa.

* ,
Falangista Juan Luis Larrañaga Echániz .....

D. Francisco Torreblanca In fante ... 
DA Ana Vargas Fernández ................... Idem -..i......... F. E. T. M álaga ... Falangista Cristóbal Torreblanca Vargas ........

D. M arcos Ucar Erro ....................... 7.7.77
D a  Eusebia Arm endáriz G oñi ;...... I ' m .777,....-. F. E. T. Navarra ... Falangista Feliciano Ucar Arm endáriz ...........

D. Antonio Parrilla Ruiz .................
D a  Consolación Pérez Rodríguez Idem 777.77.... F. E. T. Sevilla Falangista Guillermo Parrilla Pérez .....¿..¿....77..

D. Francisco Zaa. Guillena ...................
D a  María de la Encarnación G arcía 

M achado .................................. .........
Idem  ,. . .v7... Idem  ....................... Falangista A ntonio Zaa G arcía ................... .
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Pensión  
anual que  se 
1.66 concede

¡;-bien io  Mi- 
t-.ir o A u to 

ridad que  de. 
)e da r  cono- 
j im ien to  >. los 

interesados

Leye-s o reg lamentos  

que se les aplica

F E C H A  
e-ii que  deue em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

provincia  
' n que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

i

O
b

se
n

a
c

io
iK

e

Pesetas D ía  Mes Afio
Pueblo Provincia

- 795.50 ‘ 

795,30 

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

/ 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

.795,50

796.50

795.50

r

o  i

i¡

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D ía . 
rio O fic ia l» 264).

24 novbre. 1942 

*

G ranada .... 

Salam anca..

Oviedo  .........

Pontevedra .

Zam ora .......

Orense ... ,

León .......1...

Pontevedra..

León ............

Sevilla. ........

Idem  ...........

Orense ........

Baleares  ....

IcLm  ............

Cádiz i........

G ranada .... 

Guipúzcoa .

M álaga ......

Navarra  .....

Sevilla ...... .

Idem  ........ .*.

G ranada ................

G arcihernández ...

Fondos de V illa  ...

A rte iro  ..... ..............

V illam ayor Campo*

La Tei'jera ...........

Valdespino Somozs

Cotovad ................

Ardón ..............,....

Dos Herm anas .....

Idem  .......................

, Boborás .......... ......

Pelan i tx .................

, Baña lbu far ..........

Jerez F ron tera '

San ta fé  ..................

. Azcoitia  ................

•
, M álaga ................

Sansoain .............

, Arahal ...................

, Idem .......................

G ranada ....

Salam anca ••

. Oviedo ........

. Pon tevedra..

3 Zam ora ....

. Orense .......

i León ............

. Pontevedra..

. León ....;.....

. Sevilla ........

. . Idem  ..........

. Orense ........
!

. Baleares .....

. Idem...........

,. Cádiz ........

.. G ranada .... 

.. Guipúzcoa , 

.. Málaga^ ......

.. N a v a r r a ..... .

Sevilla ....... .

,. Idem

3

• 1 
1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Mateo Quesada Ca.rbonell ............
D.a Josefa Funes Muñoz ...................

D. • Cristóbal Porras Morilla ......... .
D.a Isabel Espinal Carreñó .................

D. Gabriel Almansa Hernández ,,
D.a María Lebrón Pérez ...................

D. Antonio Arquellada Salguero 
D.a Rosario del Valle Rodiíguez ......

D. Alejandro Ugarte Garaygordóril... 
D.a Paula Mendiguchía Siarsclo .......

D. Luis Alejandre Aguilar ................ '
D.a Elisa Herce Conde .... :................

D. Jerónimo Nalda Espinosa ..........
D.a Claudia Quintina de ia Concep¿

ción ...................... .....................
• 1

D. José González González .... ...........
D.a Victoria Sánchez Martín ............

D. Ambrosio Vicente Rodríguez , ,, 
D.a Ambrosia Maitín Herrera .........

D Manuel Santamaría Martínez 
D.a Andrea Santamaría Fcmero v.......

D. José González Castro ..... .............
D.a Teresa Costas Salgueiro ............

D. Antonio Marín Arenas1 ..............
D. Pedro Torres Gárcía ...................
D. Antonio Romero Lara ................
D. José Romero Córdoba ...................
D. Eusebio Giménez Blázquez .......
D. Manuel Rosa Castillo .................

D. Hermenegildo Ortiz López .........
D. Jacinto Alonso Martínez ............
D. José Amador Prieto Sánchez ......
D. Antonio Madrigal Jiménez ..........
D. Luciano Mateos Sánchez ..... ......
D. Bibiano Hernando Cano .............
D. Antonio Infantes Macías ............
D. Patricio Batista Díaz .............. .

D. Rufino Carrascosa Ortega ............

D. Manuel Quintana Alcocer ..........

D.a Antonia Enriqueta Ge:ón Espinar
D.a Francisca Caballero Gorjón .......
D a jNieves .Rodríguez Delgado ............

D.a Concepción Villalobos Martin__ ...
D.a Isabel Abendaño Ojeda ................
D a Aurelia Parra Soria ................:....

Padres ......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Id-m .. ......

Idem ..........

Idem ..........

Padre ........
I cém ..........
ídem ..........
Idem ' ........-.
Idem ..........

ídem .... .....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ’..........
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........

Idem .........

Idem .........

Madre .'......
Idem ..........
Idem ........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

F. E. T. Sevilla....

Idem ..................... 1
i

Idem .....................

Idem ................. .

F. E. T. Vizcaya ... 

Legión ...................

Artillería Pesada 3

Bón. Zapadores 2. 

B. Zap. Mmad. 7 

5.a Com. Intdncia.

Infantería 6 .........
Legión ..................
Ingenieros 2 .........
Infantería 3 .........
Bón. Caz. 6 Cab.. 
Infantería 7 .........

Infantería 22 .......
Infantería 24 .......
Infantería 28 ......
Idem ........... ..........
Idem ...... 1...............
Flechas Negras ■
Regulares 5 ..........
Tiradores Ifn i 6 ...

Cab. Castillejos 9... 
Sanidad Militar ...

Bón Zapadores 2..
i

Infantería ............ 1
Regulares ............
Infantería 5 .........

Infantería 26 .......
Infantería 39 .......
Regulares 2 .........

Falangista José Quesada Funes...................

Falangista José Porras Espinel ............... .

Falangista Antonio Almansa Lebrón ..............

Falangista Antonio Arquellada del Valle .........

Falangista Julián Ugarte Mendiguchía ...........

Legionario Luis Alejandre Herce ..................... .

Soldado Emilio Nalda de la Concepción ........

Soldado Antonio González Sánchez .................

. Soldado Juan Vicente Martín .........................

Soldado Valeriano Santamaría Santamaría

Soldado Fernando González Costas ................ .

Cabo Vicente Marín Cruz ................. ...rr... .
Cabo Antonio Torres E sta iiaga .....................
Cabo Manuel Romero Guillén ...................
Soldado Luis Romero Montesino .. ..
Soldado Juan Giménez García ...................
Soldado Manuel Rosa Ruiz .............................

Soldado Angel Ortiz Villamor .....................
Soldado Ildeíonso Alonso So’a
Soldado Francisco Prieto Hernández ......... :.....
Soldado Alfonso Madrigal Estévez ...................
Soldado Jesús Mateosv V icen te ...........
Soldado Justo Hernando Lozano .
Soldado Manuel Infante Infante .....................
Soldado Patricio Batista Expósito .................

Soldado Teodoro Carrascosa Pérez ........... .-......
Soldado Marcelino Carrascosa Pérez ............

Soldado Juan Quintana Vaquero ............ ........

Alférez D. José Garrido Cerón .........................
Brigada D. Agapito Guerra Caballero ............
Sargento D. Antonio Castilla Rodríguez .........

Sargento D Félix Sánchez Villalobos .............
Sargento D. Adolfo Martín Avendaño ............
Sargento D. Ramón Guirado Parra .................



N ú m . 2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 0 2 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

G obierno Mi. 
litar o A uto
ridad que de. 
be dar con o
cim ien to a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abone 
de la pensión

Día  Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 

l a  provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50 

795,50'

795.50

795.50

795.50

2.178.00

795.50

795.50 

795,5Q

795.50

1.432.00

2.160.00
3.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 

• 795,50
795.50

1.565.00
1.565.00

795.50 
795 50

795.50

5.000.00
5.00000

4.500.00

4.500.00
4.500.00
4.500.00

«

(1 )

' 1 i
1

E statuto d e  C lases 
Pasivas del Esta
d o  de 22 d e  o c tu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de n ov iem 
bre d e  1942 («D ia 
rio  O fic ia l»  264 .

24 n ovbre. 1942 

».

Sevilla  . . . f . . .

Idem  ............

Idem  .......... .

Idem  .............

V izcaya  

Sevilla  ........

L o g ro ñ o  ... .

M álaga

Salam anca ..

G u ada l a jara .

P on tev ed ra ..

Sevilla ..........
Navarra 
Sevilla . . . . . . .
Id em  ............
M a or id  .......
M álaga . . . . . . .

B urgos .., , 
Zaragoza .... 
Salam anca ..
Idem  .............
Idem  ..............
Segovia  .......
Huelva ..... . .
T en erife  ......

/
Soria  r.i.ñM.

S evilla  .........

G ra n a d a  .... 
S a lam an ca ..
G ran ada.........

M adrid
Sevilla  ......... •
G ra n a d a  [

G elves .......................

M orón  ....................... .

Id em  ..........................:

D os H erm an a s

B ilbao  .........................

P uen tes A ndalu cía .

L og roñ o  ................

M álaga  ......................

M ogarra z  .............

M o lin a  d e  A ragón ..

G on d om a r ................

La A lgaba  ................
P era lta  ......................
G á lvez  ................ .......
Puebla  de C azalla
M ad rid  ......................
M álaga  .......................

B. ^  R ivera  ....
Za ra goza  ...................
V lllasbuenas
S a la m a n ca  . ...........
V a ld eca rros .............
A ldeasoñ a  ................
S ta . B árbara  C ala. 
B reñ a  B a ja  ............

S a rn a go  r.-........

D os H en n a n a s

G ra n a d a  ..............
Sa lam an ca  .........!...
A lhen dín  .................

M ad rid  ......................
Sevilla  .......................
P in os P u en te  ......... '

S ev illa  ..........

Idem  .........i..

l o /  m  ..............

Ic*rm .........

V izcaya .......

Sevilla .........

L og roñ o  t...

M álaga  ..... .

Salam anca ..

G u a dala jara..

P o n tev ed ra ..

Sevilla ........
Navarra
Sevilla
Id em  ............

* M ad rid  
M álaga .........

B urgos 
Zaragoza .... 
Salam anca ..
Idem  . ...........
Idem  .........
Segovia 
Ku-  Iva 
T en erife  ,

S oria  ...r .:...

Sevilla ......... .

G ranada 
S a la m a n ca ... 
G ran ada  ....

M adrid
Sevilla  .........
G ra n a d a  ......

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o
Unidad a q u e   

pertenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES  DE LOS CAUSANTES

D.a M aría Cerdán Arias ......................
D a Dolores López Fernández ..............
D .a T rinidad Gago G aicia ..................
D .a M aría Mesa González ......................
D .a Narcisa Rivas M angas ............\.....
D .a Concepción Santiago Muñoz

D.a Josefa Gallo Gómez ..................
D .a M aría Millán Cruz ...................... .
D .a Dolores Vargas Jim énez ..............
D a S a lid  Fernández Rodríguez .........
D .a A ntonia C arranza F e rro - ................

D.a T rinidad Rodríguez López ............. .
D.a Agueda Se: rano Artieda .................
D.a G uadalupe del Val Zumel ..!......
D.a M aría Escorza Bernal .............. .......
D .a Rocío Risis Sevillano .......................

D.a G ertrudis Rodríguez Fernández ...
D .a Adoración Monreal Aguilar .......
D .a Ana Coscojuela López ......................
D.a Ana López Tortosa ..........................
D a Dolores Cortés Delgado ..................
P .a M aría M artín  M artín  ......................
D.* Asunción M artínez Moro ........

D a E nriqueta Pérez Moreno ...............
D .a Ana Pérez M ontoya ......................
D a M aría Quesada Ruiz ............. ..
D a M aría Romero Figueiras ...............J
D.a S atu rn ina  Millán Arguedas ..........

D .a Francisca Rey Padilla .....................

D.a Dolores Pozuelo González .......... .
P .a Heliodora Aguilera M artínez ......
D* M aría Cid Fernández.................. .
D.a Angeles Cerdári R egenante.............
D .a M aiía Antonia Sanz D íaz..............

D.a Ana Díaz R am írez..............................
D a Victoria R oldán Botello....................
P a F idelina S an tana  S a n ta n a ..............
D a M agdalena Nieto G il.....................
D a M aría Angela Vicente López..........

P .a M argarita Cerda S ureda...... .
D a M arina B uián Extráviz...................
D a Lucinda Comesaña Alonso..............
D a Carm en González A rroyo..............
D .a M aría N aranjo  Rodríguez...............

D a Felisa O la ite  In fa n te ..... .................
P .a Pilar Macías C astro ..........................
P .a Anfonia Lónez H idalgo......... ..........
P  * Francisca Alodia Remero. ............
D A .B altasara H ernando Pa-úf ............

Madre ........
Idem ............
idPJi ............
Idem ............
Idem ............
ioem  ............*

Idem ............
Idem ...........
Ioem ...........
Idem ............
Idem .......... .

Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Iaem ...........
Idem ............
Idem ........
Idem ............
Idem ............

Idem  ............
Idem ..... *...
Idem ............
Idem ..........

Idem .............

Viuda , ,,

Idem ............
Idem ......... .
Idem ............
Idem  ............
Idem  ______

Idem  ............
Idem ............
•Idem ......... ..
Idem ............
Idem .............

Idem ............
Idem ............
Idem .........

Idem  .............
Idem ...........

Idem  ..’.........
Idem ............ -
Idem ............
Idem  ............
Idem ............

Bón. 0. Fernando.. 
Bón. Serrallo 8 ... 
In fan tería  26 
In fan te ría  27 .
Idem ....................
F. E. T. Sevilla ...

Legión .....................
Idem .........................
Bón. Caz. Navas 2
Idrm  .........................
In fan te ría  5 ...........

Caz. Ceuta 7 ..........
In fan te ría  18 .i.......
F. E. T. Burgos
Idem  ....................... .
F E. T. Sevilla ....

Idem .........................
F. E. T. Falencia .. 
F. E. T. Zaragoza ..
Legión .....................
Idem .........................
Idem  ..... ‘..................
Idem  .........................

Idem .............. i.........
Regs. Ceuta 3 .......
Regs. L arache 4 ... 
Bón Zapadores 7... 
Sanidad M ilitar ...

in fan te r ía  . ..........

Idem  .........................
Arm ada ..................
M. Nacionales .......
In fan te ría  23 ........
A rmada ..................

Bón. Cazadores 3... 
Bón. Caz. Ceuta 7.
In fan te ría  23 ........
In fan te ría  26 .......
In fan tería  2Ú ........

In fan te ría  29 ........
Idem  ..s..... ...........
In fan te ría  32 ........
In fan te ría  35 ........
In fan te ría  39 ........

F E. T; Logroño...
Legión .....................
Artillería ................. '
G uardia Civil ......
C arabineios ............

Cabo Vicente Díaz Cerdán .....................................
Cabo Juan  Ruiz López .............................................
Cabo Nicanor de la T orre Gago ..........................
Cabo Antonio G uerrero Mesa ...............................
Cabo Nicanor M angas Rivas ......... ............ '..........
Cabo Antonio Iglesias Santiago ..........................

Cabo R afael de ía M ota Gallo ............. ................
Cabo Cristóbal Nieto Milán ..................................
Soldado Antonio Vargas Jiménez ............. ............
Soldado José Morales Fernández ..........................
Soldado Luis Jiménez C arranza ............................

Soldado Ju an  Quesada Rodríguez ..................
Soldado Félix Lobera Serrano ....................... ■.........
Falangista Joaquín Ruyucla del Val ............
Falangista Pablo Ledesma Escorza ......................
Falangista Antonio Ortega Risis ..........................

Falangista Pedro Jim énez Rodríguez ..................
Falangista Antonio B eltrán M onreal ............. .
Falangista Bienvenido G iacia Coscojuela ........
Legionario José González López ...........................
Legionario Rafael Morales Cortés ......................
Legionario M anuel de la Iglesia M artin  ..........
Legionario Salvador Cisneros M artínez ..............

Legionario Antonio Rivero Pérez ..........................
Soldado Joaquín Pérez M ontoya ..........................
Soldado Antonio M artínez Quesada ..................
Soldado J^uis M aitinez R em era ...................... .
Soldado Manuel Ariza M illán ..............................

Com andante D Antonio Céspédes Lagallois de
G rima res t ............................................................. •...

Alférez D. Angel Juan  Fernández ......................
P. D. Manuel Reyes H ernández .........................
Sargento D. Daniel M ateos M ateos ......... ........
Cabo José B arrado Fernández ..... :.............. ........
Fogonero José Sanz Serantes .................................

Soldado M anuel T am arit Arias ................. .
Soldado Antonio G arcía Redas ..............................
Soldado Pedro Torres Yanes ..................................
Soldado Fructuoso Frutos H erguedas .............. .
Soldado José Antonio H ernández Arroyo ..........

Soldado M atías Estades Amengual .............
Soldado José Regueira Brea ................... ,..........
Soldado R am ón Iglesias Ramillo ...... ........ ..........
Soldado Francisco Lira López ..............................
Soldado Ildefonso Rodríguez Suárez ............. *....

F alangista Jesús Ó stiategui M arín ........:............
Legionario Máximo Esteban Sanz Rodríguez ...
S o 'dado 'José Sánchez Hidalgo ..............................
Soldado Je sé Pc;ez López ...i................... ............. .
Soldado José M artínez Eocigas ................. ........ .
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dár cono
cimiento a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 

• que se les aplica

PECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

1 O
bs

er
va

cio
ne

e^

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160,00 
2.160 00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00

3.500.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50

795.00
795.50
795.50
795.50 
795 50

795 50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00 

l 2.322,00

2.178.00 
1.565 00
1.565.00

795.50
795.50

11.000 00
7.500.00 
5.000.00

4.500.00
2.160.00
5.400.00

795.50
795.50
795.50 

‘ 795,50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

795.50
3.465.00
3.465.00

(1)

/

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de- 6* de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264L

V

24 novbre. 1942
t

Jaén ............
Sevilla .......
Zamora ......
Granada .....
Salamanca... 
Sevilla .......

Madrid ........
Jerez ...........
Sevilla ........
Idem .............
Granada .....

Sevilla ........
Zarugoza .... 
Guipúzcoa,...
Sevilla .....
Ic^m .............

Idem ............
Murcia ..... 
Zaragoza ...
Sevilla ........
Granada .....
Zamora ......

.Madrid ......

Sevilla ........
Idem ...........
Granada .....
La Coruña .. 
Zaragoza ....

Córdoba ...-. 
Melilla
Huelva ........
Cáceres ....7. 
Navarra 
La Coruña...

• Sevilla .........
Idem ...........
Las Palmas. 
Valladolid •• 
Salamanca...

Baleares .... 
La Coruña... 
Pontevedra...
Sevilla ......7..
Las Palmas..

Logroño .... 
Valladolid ...
Sevilla ......
Granada .... 
Soria .........

Linares .....................
Sevilla ........................
Montamarta ..........
Pinos Genil .......... .
Barbadillo ................
Sevilla .........................

Madrid .......................
Jerez ................ .
Alcalá Guadaña ... 
Sevilla
Granada .........'........

Sevilla ..................
Isuerre .......................
San Sebastián
Dos Hermanas .....
Toma:es ..................

Fuentes Andalucía. 
Molina de Segura..
Nuez de Ebro ........
Sevilla .......................
Granada ..................
Muelas del Pan ... 
Madrid .....•................

Sevilla ........................
Utrera .......................

1 Darro .........................
Ontes, ............ ............
Ariza ..........................

Córdoba ....................
Melilla .......................
Avamonte ..............
Carrascalejo Jara..
Milagro ..................
Ferrol del Caudillo

Utrera .....................
Casariche ................
Vega ¿e  San Mateo 
Valbuena de Duero 
Cubo de D. Sancho

Pollensa ..........
La Coruña ...... '.......
Vigo ...........: . .............

. AlanL ........................
Vega de S. Mateo.

Sfco. D. Calzada ...
Valladolid ................

, Marchena ...............
Huétor Tájar /......
Penalba S. Esteban

Jaén ............
Se v día ........
Zamora ......
Granada ’.....
Salamanca... 
Sevilla ........

Madrid ......
Cádiz ........
Sevilla .......
Idem .......
Granada ....

Sevilla ........
¿aragoza ... 
Guipúzcoa....
Sevilla ........
Idem .......

Idem ...........
Murcia 
Zaragoza ....
Sevilla •.......
Granada ....

•Zamora ......
Madrid ......

Sevilla ‘ ...
Idem ............
Granada .... 
La Corujúa . 
Zaragoza ...,

Córdoba ..T
Málaga .....
Huelva ......
Cáceres
Navarra

> La Coruña..

Sevilla . '. . ..
Idem .........

1 G. Canaria.
> Valladolid .. 
1 Salamanca..

Baleares ... 
La Coruña.. 

, Pontevedra..
, Sevilla ...... .
, G. Canaria.

, Logroño .....
Valladolid ..

. Sevilla ...... i
, Granada .... 
■ ’ Soria ..........

3



P á g i n a  7 0 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 s e p t i e m b r e  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

s a n t e s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Antonia Mínguez López................... Viuda ......;.. P. M ilitarizado ..... D. R afael de Lucas Villaverde ................... 7̂ 77..

D a M aría Monserrat G onzález.............

D. Pedro Adrados Iglesias....................

D.* Elisa M artínez Jim énez....................

...............\ .

Idem .............'

Padre ..........

Viuda ...........

(

Estado M ayor - ,,,

Artillería ..................

Guardia Civil .......

Capitán D. Francisco Moral G arcía  ........t ;;...

Capitán D. Felipe Adrados Beano ...... . . . .-r..-7.r

Cabo Jesús G arcía  Hernández ............................. . . . r . .7

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de residen- 
cía de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la Orden de , pensión que 
&e les concede.

2. T odas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
seña laren  tanto conserven la aptitud 
legal, las viudas, los huérfanos y las 
madres, y a c tu a l, estado de pobreza, 
los padres, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalam iento y en las mismas condicio
nes que en el anterior se les consig
naban, pero a partir del 24 de no
viem bre de 1942, en que se publicó la

Ley de 6 de noviem bre de 1942 («D ia- 
rio Oficial» núm ero 264), y le serán 

abonadas previa liquidación y deduc
ción  de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalam iento anterior, que 
queda anulado.

Madrid, 6 de m ayó de 1944.—El G e
neral Secretario, Nemesio Barrueco.
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o  Auto
ridad que debe

 dar conocimiento 
 a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
e n que debe em
pezar e l abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D OS

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

!Í

i ;
.

' 795,50

9.000,00 

,9.000,00 

3 920,00

(1)

Decreto de 23 de fe
brero de 19 4 0 
<«D. O.» 50), Or
den de 4, de no
viembre de 1940 
t«D. O.» 255) y 

Ley de 6 de no- i 
viembre ele 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(B. O. n.° 549), 
Ley de 13 de di
ciembre de 1940 
(«D. O.» número 
292) y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («D. O.» 
número 264).

24 novbre. 1942

Guadalajara.

\

Madrid 

Segoyia , ... 

Granada ......

Guadalajara ...........

Madrid .....................

Turégaño ...............

GuadTx ...................

Guadalajara.

Madrid ...i.. 

Segov.ia ......

Granada .....

3

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado y  pensionado con el ha
ber que se señala a los Jefes , Oficia
les, Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.

. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Alto Cuerpo y con. fecha de hoy 
se participa a la Dirección General de 
la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«En virtud de las facultades confe
ridas a e s te  Consejo Supremo por Ley 
d© 13 de enero de 1904 («D. O.» nú- 

,mero anexo), ha acordado clasifi
car en las situaciones de retirado y 

j pensionado con derecho al haber pa
sivo mensual que a cada u n o  se les

I * •| señalta, a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales ye individuos de tropa que figu- 

j ran en la siguiente relación, que da 
i principio con e*l coronel de Infantería 
¡idon Pedro Alonso Galdós y termina

con el carabinero Ra fael Jiménez Sán
chez.»

Lo que de orden de'l Excmo. señor 
General Presidente tengo el honor dé 
participar a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1944.—E l Ge

neral secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr .-.
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OBSERVACIONES

a) Con derecho a revistar de oficio 
y a percibir mensualmente la cantidad 
ide 100 pesetas por la pensión de la 
•Flaca de Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

b) Con derecho a  revistar de oficio ; 
y a percibir mensualmente la caiitii 
•dad de 50 pesetas por la pensión de 
*la Cruz de la Reoí y Militar Orden 
tie San Hermenegildo. ‘ .

• c) Con derecho a percibir men. ' 
sualmente la cantidad do 7,50 pesetas 
por la pensión de una Cruz del Mé- 1 
rito Militar. ' l

d) Previa liquidación y deducción 
de U;»s cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo. ¡

e) Previa liquidación y deducción 1 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo 
O' partir de la fecha de .percepción 
de este señalamiento de rectificación, f 
' f) Con derecho a percibir mensual. I 
mente la cantidad de 12,50 pesetas por 
la pensión de una Medalla de Sufri
mientos por ia Patria.

Madrid, 8 de mayo de 1944.—El C e. 
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN d e 18 de septiembre de 1944 
por la que se jubila, a petición pro
pia, por imposibilidad f í sica perma
nente y notoria, al Jefe, de Prisión 
de partido de tercera clase del  

   cuerpo de Prisiones don José Layunta  
Abad.

limo. $ r . : D*e aeyerdo con lo pre-' 
venido en el artículo 49, párrafos pri. 
mero y tercero, del vigente Estatuto 
d e Clases Pasivas del Estado y Ley 
de 9 de julio, de 1932,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
á lo solicitado por don José Layunta 
Abad,- Jefe de Prisión de Partido de 
tercera clase del Cuerpo de prisiones, 
con sueldo anual de 8.400 pesetas* con 
destino en la Prisión Provincial de. 
Teruel, jubilándole .por imposibilidad 
física permanente y notoria, con el 
haber pasi vo que por clasificación le 
correspónda.

Lo digo á. V. ,1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. X muchos eños. 
Madrid, 1& d« septi€mbre de 1944.— 

P. D., E.\ Gómez Gil.

Ildmo. Sr. Director genera;: de Pri. ■ 
, atoHés..;.- ’ ' I

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se dispone se reintegre 
al servicio activo de su clase el Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, en si- 
tuación de excedente forzoso, por en
fermedad  don P ed ro  Sánchez Bláz- 

  quez.

limo. S r . : Accediendo á  lo solici
tado por don* Pedro Sánchez Biáz- 
quez, Oficial de primera cíase del 
Cuerpo de Fnsionesy con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y con .destino en la 
Prisión Provincial de Salamanca y en 
situación de excedente forzoso ,por 
enfermedad desde el 7. de septiembre 
de 1943, .

Este Ministerio ha resuelto que sé 
reintegre al servicio activo de su cla
se al haber desaparecido las causas 
que motivaron el pase a su anterior 
situación. ,

Lo digo a V .. I. para cu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
 por la que se promueve a la cate-. 

goria de Jefe de Prisión de partido 
de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones a don Julio Martín Mejido.

limo. Sr.: Habiendo quedado sin 
efecto, en todas ¿us partes, por Dr. 
den ministerial de 15 de junio del 
corriente año, Ja sanción impuesta a 
don Julio M artín Mejido, Oficial de 
primera clase del Cuerpo' de Prisio
nes, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a dicho funcionario a la 
categoría de Jefe’ de Prisión de Par
tido de tercera clase del menciona
do Cuerpo con sueldo anual de pese
tas 8.4C0, antigüedad para todos sus 
efectos de primero de ‘enero ‘de 1943, 
por jubilación de don José Layunta ' 
Abad, que la servía, debiendo ser co
locado en la categoría de ¡os de su 
clase entre don Luis García Médina 
y don Alejandro González $oisan, 
continuando en su actual destino.

Lo digo a V. i. para sir conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. hiuchos años.

Madrid, 19 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director «general de P ri
siones.

i
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ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se promueven a las dis
tintas categorías y clases de las Es
calas Técnico-Directiva y Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones a 
los funcionarios que se detallan.

limo, S r .: Existiendo vacantes en
las distintas categorías y clases de las, 
Escalas Técnico-Directiva y Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 391 del vigente Reglamento 
de los Servicios de prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de las referidas Escalas 
que a continuación se mencionan, sean 
promovidos por los motivos y con las 
antigüedades q u e 's e detallan, a las 
categorías que se expresan, efectos 
económicos a partir de la misma fe
cha, continuando todos ellos en sus 
actuales destinos:,

A la categoría de Director, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas

Don José Gallástegui Alegría, ' por 
pase a lar excedencia voluntaria de don 
Agustín Contreras Martínez, que la 
servía, antigüedad de 14 de Septiem
bre de 1944.
A la categoría de Administrador, con 

suehZo anual de 8.400 pesetas 
Don Rafael Alvarez Meló, por pro

moción de don José Gallástegui A le
gría,’ que. la servía, .antigüedad 14
de septiembre ds 1944.

A la categoría áte Oficial de prvmera 
clase, con sueldo anual de 7.200 pesetas 

Don Tomás García Samper, por pro
moción de don Julio Martín Mejido, 
que la servía, antigüedad de 18/ de 
septiembre de 1944.

A la 'categoría de Of icial de segunda 
clase, con sueldSj ánual de 61000 pesetas 

Don Antonio Sánchez Jiménez, por 
pase a la excedencia voluntaria de 
don Lázaro Pérez del Río, ' que la 
servia, antigüedad de 4 de agosto del 
año 1944.

' * Don Manuel Iglesias Jiménez, por 
pace a la excedencia voluntaria de 
don Claudio Otero del Palacio, que la 
servía, antigüedad de 29 de agosto 
de 1944.

Don Cristóbal Pérez A rco , por “pro
moción de don Tomás García Samper, 
qüe la- servia, antigüedad de 18 de 
septiembre de 1944. - 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 19 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri- • siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de septiembre de 1944 
por la que se autoriza a Valls Her
manos y Compañía, S. L., dedicada 
al transporte de mercancías, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

limo. Sr.: Visto, el escrito de Valls 
Hermanos y Compañía, S. L., dedi
cada al transporte de mercancías, so
licitando satisfacer en metálico e! im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están' gravados 
(los talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que gimda visita de ins
pección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del. Timbre, 
en acta levantada en 17 de febrero úl
timo, que fa contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
resudación  del impuesto en forma 
que e¡s fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipó 
de gravamen de la escala gradual re
formada deil artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 7.200, siendo la dozaya parte de 
dicha suma la de pesetas 600;

Resultando que la Sociedad de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 600 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada iré,? por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto; ,

Considerando que el artículo 1156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las. mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recauación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprqbaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre . en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificante ¿ $on sujeción a los mo
delos adjuntos a dich^ Reglamento, 

Este Minhter'o, d conformidad:con" 
.0 propuesto por esa L im cáón Gene- 

acuerda autorizar a Va ’ s He ruñ 
aos y Compañía, S. L., dedicada e l ,

transporte de mercancías, para que a 
partir del 17 do febrero del año en 
curso Satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 600 pesetas la can
tina d que por este concepto deberá en 
fregar a buena cuenta cn fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las misipas habrán dd 

^ajustarse a los modelos 1-9 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 16 de septiembro de 1944. 

P. .D., Fernando Camacho.

limo, sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se aclara la de 6 de fe 
brero de 1943, que fija las tarifas 
especiales de carbón en régimen de 
sabotaje nacional.

Excmo. S r .: La distinta interpreta
ción que. algunos armadores y recep
tores aplican a la observación segun
da de la Orden ministerial de 6 de fe. 
brero de 1943, referente a las tarifas 
espec: aks de carbón en régimen de 
cabotaje nacional, ha dado lugar en 
distintas ocasiones a que surgiesen di
ferencias entre los mismos.
. Con objeto de que el criterio que 

entraña la legislación en esta materia 
sea mantenido uniforme y de acuerdo 
con el espíritu que la inspira, se dic
tan las siguientes^normas aclaratorias 
á la segunda observación de la refe
rida Orden ministerial que han de te
nerse en cuenta para todos aquellos 
efectos:

Primera.—Cuando se cárgue un bu
que para dos o más puertos, se apli
carán los tipos de fletes que corres
pondan a las cantidades destinadas a 
cada puerto.

Segunda.—La plancha y tipos de 
demoras en el puerto de carga serán 
los que correspondan por la totalidad 
del cargamento, según la^escála que 
acompaña a las tarifas. *

Tercera.—La plancha y tipos de de
moras en los puertos de descarga se
rán los correspondientes a las canti
dades destinadas a cada uno. de ell^s, 
se^úp la referida.escala.

Cuarta.—Agotado el tiempo total 
concedido para carga y descarga, co-
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menzarán a contarse las demoras, las 
cuales se liquidarán siempre por la 
totalidad de la carga, aplicando los 
tipos de demoras que correspondan 
a cada puerto, a cuyo efecto se con
siderará como demora del puerto de 
carga el tiempo que emplee en la des
carga en cada uno de ellos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr:d,,20 de septiembre de 194*4.— 

P. D., Jesús M.a do Rotaeche.
Excrho. Sr. Subsecretario de la Ma

rina Mercante.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 18 de septiembre de 1944 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar de tercera 
clase de Administración Civil de 
este Depar/amento, con destino en 
el Servicio Provincial de Ganadería 
de La Coruña, don Mariano Reyes 
Abellán.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada pQr don Mrriano R^yes Abe
llán, Auxiliar de tercera clase de Ad
ministración Civil de este Departa
mento, con destino en el Servicio Pro
vincial de Ganadería de La Coruña, 
en súplica de que se 'le conceda la 
excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
él artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918. ha resuelto 
conceder al citado funcionario la ex
cedencia voluntaria por un período no 
menor de un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, IB d¿ septiembre de 1944. 

P. D., Carlos Rein.

lim o. Sr.. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se concede la excedencia  
voluntaria al Auxiliar de Administración 

Civil de tercera clase de este 
Departamento, con  destino en el 
Distrito Forestal de Valladolid, doña 
Felisa Cid Lorenzo.

lim o. S r .: Vista la instancia presentí 
tad'?j por doña Felisa Cid Lorenzo, 
Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase de este Ministerio, con

destino en el Distritos Forestal de Va
lladolid, en súplica de que se le con
ceda la excedencia voluntaria,
. Este  Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, ha resuelto 
conceder al citado funcionario la ex
cedencia voluntaria por un período no 
menor dé un año y no mayor de d>ez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

lim o. SiV Subsecretario de este Minis
terio

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

\

ORDENES de 5 de septiembre de 1944 
por las que se dispone la inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas a las que se citan de las lo
calidades que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b'en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa .del Campo «Sociedad 
Ayllonesa», de Ayllóm (Segovia). y 
disponer su inscripción en el Rsgis- 
tro Oficial de cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto eri la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 

i de 11 de noviembre de. 1943. 
i Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 5 de 'septiembre d*e 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr: .Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro' 
Lábradon), de Villacastín (Segovia), 
y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial d’O Cooperativas, de con
formidad con' lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre dte 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este . Mi

nisterio

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del campo «Virgen de* 
Monté-Toro», de Mahón (Baleares),, I 
y disponer su inscripción en el R e-j 
gistro Oficial de Cooperativas, de con. I

formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicad ón 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre ib  1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. 'Subsecretario de este Mi- 
. nisterio.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
 a bien aprobar los Estatutos 

. de* la Cooperativa Agraria de Pica- 
¡ moixóns (Tarragona) y disponer su 

inscripción tn el Registro Oficial de 
! Cooperativas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla- . 
mentó para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 5 de septiembre de 1944.— 

P. D., .Esteban Pérez Oonzález.
; limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 11 de septiembre de 
1944 por las que se dispone la inscripción 

en el Registro Oficial de 
Cooperativas a las que se citan 
las localidades que s e  expresan.

¡ limo. Sr.: Este Ministerio ha teni- 
1 do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Industrial de Artícu
los para Peluqúeríás, de Barcelona, y 
disponer su inscripción en el Registro 

! Oficial' de Cooperativas, de conformi- 
i dad con lo dispuesto en la Ley de 
| Cooperación de 2 dé enero de 1942 y 
! el Reglamento para su aplicación de 
I 11 de noviembre de 19431

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
| * ;  - ¿ i -
i limo. Sr, Subsecretario, de este Ml. 
i nisterio. t

Ilmo. Sr . : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Industrial «Taller José 
Antonio», de Barcelona, y disponer 
su inscripción en el ®egi&trc¡ Oficial 
de Cooperativas, dé conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 do enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios >gu»2¡i:de a V I. muchos años.. 
Madrid, 11 d<e septiembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este ML 
i nisterio.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Mi
guel», de Campo Lameira (Ponteve
dra). y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.

Dios guordp a V I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1944.— 

F. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ,de este Mi
nisterio.

ORDEN de 11 de septiembre de 1944 
por la que se declara vinculada a 
don Julio Esteban Infantes la casa 
barata número 17 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 

 «Reforma y Construcción», 
de San Lorenzo del Escorial (Ma
drid).

limo. S r .: Vista la instancia do 
don Julio Esteban Infantes, de San 
Lorenzo del Esoorial, en solicitud de 
que en lo sucesivo sfc entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses , y el reintegro del capi
tal dél préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 17 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas .«Reforma y 
Construcción»;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha' en Madrid, a 13 de abril de 
1944. ante don Mariano Somalo Ruiz, 
bajo el número 313 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa baraja que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co* 
rresponde a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 38 de julio de 
1931, ante den Francisco Santamaría, 
asciende a 15.528,83 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 180 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real

Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;
Vistas las disposiciones legales aph- 

cablés al caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don Julio Esteban In
fante la casa barata y su terreno, nú
mero 17 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Refor
ma y Construcción», que es la finca 
número 1.189 del Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial, 
tomo 558, libro 33 del Archivo, folio 
181 vuelto, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, sal vo para hacer- 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier, entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1'924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 20 de marzo 
de 1936, pueda la finca ser transmi. 
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se-' 
gún las reglas y las, condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 11 de septiembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr.. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación 

entrar Médicos Forenses de categoría 
de término las Forensías que se 

relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 29 de agosto de 1941, 
se anuncian a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de categoría 
de término las Forensias vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que a continuación se ex
presan :

J U Z G A D O S Fecha CAUSA DE LA VACANTE

 Zamora ..............................

jOrihuela ..............................
Alicante número 2.............
Gerona ...............................

13-8-1944

5-9-1944
9-9-Í944

»

Defunción de D. Pedro Almendral 
Vega.

Traslación de D. Emilio Moreno Rubio 
Idem de D. Angel Aguado Blanco. 
Idem de D. José Lomas Díaz. •

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince-: días . naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando eh su solicitud, numeradamente, 
el orden do preferencia de las vacan
tes a que aspiren.

Lps que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a ssus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla 6.a de la Orden de 20 de agosto  ̂
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 14 de .septiembre de 1944.— 
P. el Director general, el Subdirector, 
general, Manuel Soler.

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Resolución de 3 de agosto de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Guecho, don Juan 
Mantilla Aguirre, c ontra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Bilbao, a inscribir, en parte, una 
escritura de manifestación y adju
dicación de bienes. 
Excmo. S r .: En el recurso guber

nativo interpuesto por el Notario de 
Guecho, don Juan Mantilla Aguirre, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Bilbao, a inscribir, en 
parte, una escritura de manifestación 
y adjudicación de bienes, pendiente 
en este Centro, en virtud de apelación 
del Registrador;

 Resultando que, como consecuencia, 
primero, del testamento de don An
gel Bilbao y Aguirre, otorgado el 6 
de marzo de 1939 .ante el Notario de 
&ilbáo, don Francisco Javier Bosch
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y Navarro, en el que, después de der 
clarar el testador que de su único . 
matrimonio con doña María Zamaco-! 
na y Charrualde tenía cinco hijos lhu j  
mados Ana María, Angel, José Añ-1 
tonlo, María Dolores y Aurora Bilbao 
y Zamacona, y de manifestar que ca
recía de otros herederos forzosos que 
los citados, disponía «que todos sus 
bienes, derechos y acciones presentes 
y futuros, sean usufructuados por su 
esposa, mientras viva, y al falleci
miento de ly. misma sean distribuidos 
por quintas e iguales partes entre sus 
cinco nombrados hijos, en plena pro
piedad, representando al Que de ellos 
hubiera fallecido con descendencia, 
sus respectivos descenientes»; y, se
gundo, de la muerte del referido tes
tador, ocurrida el 25 de septiembre 
de 1941. el Notario de Guecho,' don 
Juan Mantilla Agnirre, autorizó dos 
escrituras: una el 22 de eqero de 1943, 
de manifestación de herencia y adju
dicación de bienes, en la que compa
recía únicamente la esposa del cau
sante, renunciaba al usufructo que 
éste la había concedido y manifes
taba que por haberse producido la co
municación foral establecida para el 
caso de que el matrimonio se disuel
va con hijos, en la Ley I, Título XX 
del Fuero de 'Vizcaya, al cual estuvo 
constantemente sometido el matrimo
nio, por haber sido siempre ambos 
cónyuges vecinos de la tierra llana, 
pertenecían a ella y a los herederos4 
de su marido, por partes iguales, to
dos los bienes existentes en la socie
dad conyugal en el momento del fa
llecimiento dé éste,'por lo que solici
taba la inscripción en el Registro de 
la Propiedad, a nombre do la viuda, 
de la mitad indivisa de las fincas y 
demás cuotas que figuraban en el in
ventario, y la del derecho hereditario, 
a nombre de sus cinco hijos, indi
cados anteriormente, a los que co
rrespondía la mitad restante, por 
quintas parces, de los citados bienes 
y cuotas indivisas; y otra, el 23 de 
septiembre de 1943, de acláración de 
la escritura antes expresada, en la 
que doña María Zamacona y Cha- 
rroalde declaraba que la inscripción 
del derecho hereditario la había soli
citado como representante legal de 
su hija menor de edad, doña Aurora 
Bilbao y Zamacona y como mandata- 
ria verbal de sus otros hijos, doña 
Ana María, don Angel, don José An
tonio y»dc*ia María Dolores Bilbao y 
Zamacona;

1 Resultando que, presentadas prime
ras copias de las dos escrituras en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
se extendió en la de manifestación y 
adjudicación de bienes la siguiente 
nota: «Inscrito este documento aj que 
se acompaña otro aclaratorio en cuan
to a la mitad de las lincas y partici

paciones de finca que pertenecen a la 
viuda por comunicación foral, en los 
tomos, libros, folios, números de fin
cas e inscripciones que se expresan en 
los cajetines puestos al margen de la 
descripción de cada una de las fin
cas, y denegada su inscripción en 
cuanto al derecho hereditario de los 
hijos que no comparecen y se ampa
ran en un título universal defectuo
so que desconoce sus derechos legi
timarios, que al ser modificado por la 
renuncia de la instituida, queda fue
ra del ámbito del artículo 21 de la 
Ley, pura entrar en la esfera contrac
tual de la partición de bienes»;

Resultando que el Notario autori
zante interpuso recur¿o gubernativo 
solicitando la declaración de que la 
escritura de manifestación y adjudica
ción de bienes está extend da con arre
glo a las formalidades y prescripcio
nes legales, alegando que r1 Registra
dor, según constante jurisprudencia 
del Tribunal Supremo y de e=ta Direc
ción Gsneral, no puede considerar de
fectuoso un testamento mientras no 
haya sido declarada su nulidad por los 
organ:¿mos. judiciales; que rería pue
ril sostener que da disposición de últi
ma voluntad que sirvió de fundamen
to a da escritura objeto de este rec'ur 
so no instituía herederos a los hijos 
del causante, ya qu¿ el párrafo segun
do del artículo 668 del Código civil ad
mite la suces:ón a título universal aun
que el testador no haya empleado ma
terialmente la palabra heredero; que 
tal disposición testamentaria no está 
fuera de la esfera del artículo 21 de la 
Ley Hipotecaria, ya que, precisamen
te, es este precepto legal el aplica
ble a la inscripción de las particio
nes ; que se trata de un' derecho he- 
reditarlo sujeto a térmico suspensivo, 
determinado por el fallecimiento del 
cónyuge viudo, que por la renuncia 
de éste ha quedado absolutamente con
solidado, a pesar de que habría exis
tido siempre, aunque no hubiera me
diado aquélla; y que, por tanto, si 
hay un verdadero título universal, que 
es el testamento, y unos herederos le
galmente instituidos, que son los hi
jos, éstos tienen plena base jurídica 
para solicitar la inscripción del dere
cho hereditario;

Resultando que el Registrador, en 
su informe, confirmó el criterio sos
tenido en su nota calificadora, porque 
el artículo 21 de la Ley Hipotecaria 
exige que los documentos inscribibles 
expresarán, por lo menos, todas las 
circunstancias que, bajo pena de nu
lidad, debe contener la inscripción, y 
sean relativas a las personas de los 
otorgantes, q las fincas y a los dere
chos inscritos, pudiendo afirmarse que 
la disposición de última voluntad del 
causante no está comprendida dentro- 
de los términos de este precepto le

gal, ya que no respeta el derecho vi
gente en Vizcaya, donde los padres 
pueden elegir libremente entre sus 
hijos, que son los herederos forzosos, 
el que en lo futuro haya de regir la 
casería, pero apartando a los demás 
de una manera inexcusable con su le
gítima foral, consistente en la conce
sión a cada uno. como mínimo, del 
árbol más ruin y una tejá, por lo 
cual dicho testamento fué calificado, 
no precisamente como un instrumen
to nuio, pero sí como un tiulo defec
tuoso para la inscripción; porque si 
bien es verdad que en nuestra legis
lación se establece que los derechos 
a la sucesión de una persona se trans
miten desde el momento de su muer
te, el derecho hereditario, que más que 
de naturaleza real es de carácter ab
soluto. puesto que puede oponerse 
«erga omr es», requiere en nuestro or
denamiento jurídico una aceptación 
expresa o tácita para, ser adquirido, 
siendo necesaria para esta última la 
prueba indudable de ciertos actos, 
conforme al artículo 999 del Código 
civil y a la Sentencia*del Tribunal 
Supremo de 6 de julio de 1920, y cuan
do el heredero actúe por med:o de 
representante deben justificarse las 
facultades del apoderado para solici
tar la inscripción, ya que así lo decla
ró la Sentencia del mismo Tribunal 
de 30 de octubre de 1906 y se deduce 
del sentido del artículo 71 del Regla
mento Hipotecario; y porque, a pesar 
de que en nuestro derecho es posible 
la modificación substancial ¿el conte
nido de un testamento al hacer la par
tición, siendo la misma inscribible 
conforme a la Resolución do este Cen
tro d:rectivo de 30 de junio de 1910, 
por cuya circunstancia se decía en 
la nota calificadora que el título uni
versal examinado 'quedaba fuera del 
ámbito del artículo 21 de la Ley, para 
entrar en la esfera contractual, tal 
alteración no puede ser realizada sino 
con las debidas garantías, con la asis
tencia do todos los herederos que so
brevivan al testador y con el consen
timiento unánime de cada uno-de 
ellos;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia decláró que las dos escri
turas autorizadas por el Notario recu
rrente están extendidas con arreglo a 
las formalidades y prescripciones lega, 
les, por motivos semejantes a los qué 
se invocan en el escrito en que ae 
interpuso el recurso, añadiendo que 
la renuncia de. la usufructuaria no 
hizo ‘precisamente que el testamento 
entrara en la esfera contractual, pero 
sí que quedara purificado de su posi
ble defecto, restableciendo el pleno 
derecho legitimario de los hijos del. 
causante, que adquirieron la totalidad 
de sus cuotas en virtud del derecho 
de acrecer a que se refiere el artícu-
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lo 981 del Código civil; que para 
inscribir una disposición de última 
voluntad no es preciso que conste la 
aceptación de la herencia, ya que ésta 
supone una condición suspensiva de la 
transmisión de la propiedad, y con
formé al artículo 16 de la Ley Hipo
tecaria son inscribibles Jos títulos tras
lativos de dominio, no í-equiriéndose 
tampoco tal formalidad para inscribir 
una partición de herencia hecha por 
Contador, en virtud del artículo 1.057 
del citado Cuerpo legal, o por el mis
mo testador, según la doctrina soste
nida por este Centro directivo; y que, 
como la inscripción no suele añadir ni 
quitar nada al acto de la aceptación, 
en el caso del recurso es suficiente el 
mandato verbal, del que no debe du
darse, ya que la persona que solicitó 
la inscripción presentó en el Registro 
los correspondientes documentos, esta, 
ba ligada a los herederos por el más 
estrecho vínculo de parentesco y os
tentaba la representación legítima de 
uno de ellos;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad interpuso recurso de al
zada contra iel Auto presidencial, por 
lus mismas razones ya alegadas ante
riormente y, además, porque no es 
aplicable a los causahábicntos de don 
Angel Bilbao y Aguirro el derecho de 
acrecer, a que se refiero el artículo 
985 del Código civil, ya que, por una 
parte, se trata  de herederos forzosos 
que no están comprendidos en este 
precepto legal y, por otra, el testador 
expresó $u voluntad contraria al mis
mo, concediendo a su cónyuge el usu
fructo de todos sus bienes presentes 
y futuros y disponiendo que a su muer
te pasaren a sus hijos en pleno do
minio, de donde se deduce que ni aún 
en nudapropiedad quifeo instituirlos 
herederos durante la  vida de su es
posa, porque si íbicn es verdad que la 
Resolución de esta Dirección General 
de 6 de marzo de 1923. declara que la 
partición hecha por Contador no su
pone la aceptación de los herederos, 
no es menos cierto que la solicitud de 
inscripción del derecho herediiario en 
abstracto, con arreglo al artículo 71 
del Reglamento Hipotecario, constitu
ye uno de los actos de aceptación á 
que se refiere ol artículo 999 del Có
digo civ il; y porque quedaría des
virtuado el artículo 21 de la Ley Hi
potecaria si se pretendiera la incor
poración al Registro de dos títulos di
rectamente inscribible', uno de ellos 
el testamento del causante, y el otro 
la escritura de renuncia de la viuda 
a su derecho de usufructo, ya que el 
primero está substarcialmonte modi
ficado por el último;

Vistos los artículos 813, 815, 988. 
990 y 1.000 del Código civ il; el 21 de 
1?, Ley Hipotecaria y el 71 ^  
mentó para su ejecución; las Sen-

 tencias del Tribunal Supremo de 16 
 de enero de 1895 y 2 de julio de 1904 
 y las Resoluciones de este Centro di- 
i rectivo de 20 de* mayo de 1898, 30 do 
' junio de 1910, 2 de agosto de 1913 y 
! 20 de diciembre de 1929 ;
i Considerando que para cumplir con 
¡ los preceptos que impone el principio 
i de congruencia en estos expedientes 
i gubernativos es necesario referir la re- 
| solución a los defectos consignados en 
la nota calificadora, y ésta deniega la 
inscripción de la escritura en cuanto 
al derecho hereditario, primero por
que el título universal resulta defec- 

j tuoso y desconoce los derechos legiti- 
| marios de los h ijo s ; segundo, porque 
j la renuncia de la institución en tra  en 
i la esfera contractual de. la partición 
i  de bienes, y tercero, porque los hijos 
i no comparecen a legitimar lo estable
c id o  y a pedir la inscripción del de- 
I recho hereditario ;
| Considerando que no puede decirse 
; que el testamento, en el memento de 
' ser calificado, perjudicaba la legíti- 
| ma de los cinco hijos del causante,
! puesto que en v irtu d ' de la renuncia 
i  abdicativa de la madre al usufructo 
los herederos forzosos, que aparecen 
en el testamento con una adjudicac ón 

| de mayor valor económico que la. le- 
¡ gítima foral, han visto sus derechos 
! fortalecidos por la generosidad de su 
madre, sin qu£ en este recurso pueda 
ser discutida la trascendencia del acto 
por no haberse planteado tal problema 
y sm que sea atendible el argumento 
de que el título fundamental fuese 

' vicioso, puesto que el Tribunal Supre
mo y la Dirección General de loa 
Registros, en las Sentencias y Resoiu.

¡ clones citadas, han aceptado la doctri- 
| na de la convalidación por obra de 
los mismos interesados en la herencia 
o de los llamados a su disfrute;

Considerando que no puede adm itir
se que el título inscribible «queda 
fuera del ámbito del artículo 21 de 
la Lf-y, para entrar en la esfera con
tractual de la partición de bienes», 
corno se afirma en la nota calificado
ra, ya que la. naturaleza jurídica de 

: la renuncia abdicativa pone de mani- 
I fiesto que ésta es un acto de carácter 
i absoluto, eminentemente voluntario y  
: unilateral, no sujeto en ningún caso 
i a condición, plúzo ni pacto, según de- 
¡ claran los * ar.tículps .988 y 990 dél Có- 
| digo civil, mientras que el párrafo 
: tercero del artículo,1.000. en su final,
; niega a lá renuncia no traslativa el 
j cai’ácter de aceptación de herencia y 
' » los renunciantes el de herederos; 
i Considerando que, conforme a la 
doctrina constante de este. Centro dí- 

| rectivo, para la inscripción:rdcL-dere.
1 cho hereditario, que se hace a ms- 
I táncia de cualquiera de los herederos, 
o de otra persona que pueda estar in 
teresada con arreglo al artículo sexto

de la Ley Hipotecaria, así como para 
la inscripción de una partición, no 
se requiere de una manera indispen
sable la aceptación de la ^herencia, 

Esta D’ircóción General ha acorda
do confirmar el Auto apelado y decla
rar que la escritura objeto de este re
curso está extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1944—El Di

rector general, José María de Por. 
cioles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Burgos.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
Benef i cencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. con arre
glo r al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pvo- 
.vincial de Madrid, han resultado agra. 
ciadas las siguientes:

Ascensión Arcones Blanco y María 
Rosario Veganzones Sanz, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Antonia Martínez Alonso. Paimira 
Palma Rojo y Tercera Ríos Olivera, 
del Colegio' de Nuestra Señora de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás7 efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1944.— 
P. O , E. Quijada.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los Cupones de la Deuda de las 
emisiones y vencimientos que se re
lacionan  (78 relación. — Publicadas 
las anteriores cu el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núms. 106 a 
132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 153, 
158, 159, 162. 163, 166 a 168, 172, 
176, 186 a 188, 192, 195, 198, 210, 

 234, 242, 251, 253 a 258, 263 y 265.)
Factura número 392 de la Deuda 

Amortizable al 5 por 100, con impues
to, emisión 1927, vencimiento 15 de 
noviembre de 1958: }
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Serie A, números' 508.115 al 18, 
508.181, 508.440 al 52 , 508.457 al 62, 
508.501, 508.524 y 25, 509.248, 509.355 
al 57 , 509.400 al 4, 509.824 , 510.140, 
510.415 al 20, 510.486 al 90, 510.504 y 
5, 510.831, 511.959, 512.135 al 37,
512.217, 512.221 al 29, 512.243, 512.450, 
514.108 al 14, 514.447, 515.921 al 24,
516.284 y 85, 516.344 al 47, 516.430, 
516.454, 517.245 al 51, 218.016, 218.018 
y 19.

Serie B, números 163.703 y 4.
Serie C, números 143.417 y 18 y 

143.478.
*  *

Factura número 393 de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, con impues
to, emisión 15 de febrero de 1927, yen: 
cimiento 15 d « noviembre de 19.38:

Serie A, números 333.105 al 7,
333.217 al 21, 333.223 al 26, 333.389 y 
90, 333.395 al 98 , 333.443 a! 46, 334.393, 
334.905 y 6, 334.952 y 53, 335.253,
335.280, 335.367, 335.414 al 17, 335.735 
al 38, 336.232 y 33, 336.345 al 48.
337.119 y 20 , 337.284 al 88, 337.300 al 
7, 337.893 al 98, 337.910 al 14, 337.954 
y 55, 338.440 al 42 , 339.887 al 90,
343.575, 343.607, 345.405, 345.812 y  13, 
346.969 , 346.964, 347.342 al 45, 347.390 
ál 98, 351.369 y 70 , 354.235 al 39,
355.487 al 95 , 355.499 y 500, 358.361 y 
2, 358.489 al 91. 359.513 , 361.869 al 71.

Serie B, • númeios 124.931 al 46,
125.239 y 40. 125.595, 129.053, 130.087, 
130.249, 130.519, 131.064, 131.166,
131.363, 131.402, 131.467 r ’ 72, 131.698 
al 713, 131.804, 131.927 y 8. 131.957 el 
80, 132.305, 132.322 y 3, 132.325 .al 30, ! 
132.431, 133.110 al 29, 134.715 y 16, 
134.783, 134.837. 134.840, 134.892,
ie4.980, 135.108. 135.181, 135.278 al 80,
135.284 al 87, 135.502, 136.107 al 14,
138.379 al 82, 138.865, 138.996 al 9,
139.000 al 3, ,139.537, 139.745, 140.006 
al 16.

Serie C, números 123.272 y 3, 
123.528, 124.076 y 7, 124.137, 125.240, 
125.476, 126.014, • 127.629, 127.687,
127.704, 127.940 y 50, 128.544, 131.272, 
132.254 al 308, 132.950, 132.744, 134.076, 
134.078 y 9. 134.119, 136.316 y 7.
165.363, 135.526, 135.587, 137.958,1
13C.173, 130.921, 139.473, 139.929,
140.343, 140.467 al 9. 140.659 y 60, 
141.132, 141.476. 141.497/ 141.870 al 6, 
142.056, 142.260, 143.104, 143.142,
143.409 al 11.

#  •  #

Factura núm. 394, de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, con impuesto, emi
sión 15 de febrero de 1927, vencimiento 
15 de noviembre de 1938:

Serie A, números 295.372 y 3,
295.431 al 8: 295.523 al 7, 296.230 y 1, 
296.660 el 5 297.224 y 5 . 297.288.
297.483 y 4 . 297 766 y 7 , 298.767 ai! '70. 
298.976. 299.450 al 3, 299.635 al 40. ! 
299.753 v 4 , 300.067, 300 143, 300.216 ¡ 
y 7, 300.298 a l' 302, 800.579 al 81, •

300.647, 30,0.920 al 31, 301.180, 301.634 
y 5, 303.061 al 8, 308.487, 308.930 y í ,

; 313.544 al 6 , 313.794 al 7, 314.296 y 7, 
315.411 al 22 , 315.501 al 6, 321.591.
322.250 y 1, 323.104 y 5, 323.759,
324.631 al 5 , 325.863 y 4„ 325.927,
326.396 al 400, 332.549 al 51.

Serig B, números 96.764 y 5, 105.356, 
107.754 y 5, 107.757, 107.900, 108.570 y 
1, 108.884, 109.142, 109.567, 109.070 al 
3, 112.039 ai 68, 112.988 y 9, 113.455, 
113.476 al 85, 114.466 y 7, 114.500,
115.081 y 2, 116.102, 116.547 al 50,
116.983 al 9, 117.000, 117.011 al 22,

1 117.771 y 2, 117.940, 118.111 e l 13,
1118.229, 118.277, 118.581 al 7, 118.865 
al 7,. 110.456, 120.362, 121.453, 121.986, 
122.212, 123.055, 133.281, 123.289,
123.438 al 40, 124.771, 124.789.

Serie C, números 106.631 y 2, 
106.634 al 7. 107.087 al 92, 108,381, 
111.207, 111.437 y 8, 111.992, 112.111, 

! 112.115, 112.442, 112.778 al 93, .112.855 
; al 7, 114.813 ai 17, 114.892 al 4, 115.326, 
115.500, 115.502, 116.323 al 5, 116.946, 
118.278 y 9, 118.375 al 7, 118.846,
119.289, 119.392, 119.604 al 8, 120.026 
al 3'1, 120.994, 121.346 al 50, 121.419 y 
20, 121.435 y 6, 121.461, 121.576 y  7, 

i 12:1.669, 121.740 y 1, 122.200, 122.236 
al 41, 122.451, 122.509, 123.072 al 100, 
123.122 ell 33,

Factura núm. 395, de Deuda Amor
tizaba 5 por 100, cOp impuesto, emi
sión 15 de febrero de 1927, véncimien. 
to 15 de noviembre de ¡.938:

!' Serie A, números 267.362 ai 90, 
267.415 al 19, 267.446 al 54, 267.469, 
267.464 y 5, 267.468 al 76, 267.482 al 
505, 267.524 al 8, 267.554, 267.629 al 
32 , 267.638, 268.256, 270.661, 270.980, 
271.194 al 9, 271.266, 27Í.278, 271.292 
y 3, 271.295 al 9, 272.574, 273.121 al 4, 
273.507, 276.1S9 al 201, 276.684 al 7, 
278.482, 280.319 y 20, 280.358, 280.375 
a,l 7, 281.448 al 77, 282.295, 282.775 
al 81, 28 .̂367, 286.018 al 14, 287.421, 
293.369 ai 71, 293.510 al 8, 293.555, 
294.907 y 8, 295.133 al 6, 295.244 al 
51.

1 Serie B, números 88.998, 88.308 al 
23, 88.360 y 1, 88.374 al 411, 88.626 al 
33, 88.681, 88.686.al 93 , 88.696 al 9, 
88.724 al 31.'- 8£,991 al 9, 80.000, 89.020 

1 al 3, 89.057 al 74, 90.346 al 79. 90.679 
y  80. 90.851 y 2, 94.040 y 1, 94.118, 
94.225 y 6, 96.029, 96.341 y 2, 96.780 
al 3, 96.799, 97.022, 97.053, 97.240 y 1, 
97.272 al 4, 97.501 al- 7, 97.862 y 3, 
98.163, 98.232, 98.334, 98.441 al 3,
98.513, 98.554 y 5, 99.966, 101.556 al 
8, 1C2.227, 103.267, 105.260.

Serie C, números 82.748 al 50, 
83.780 áü 5 , 83.837 al 9. 83.887 el 96, 
86.5*9:- 87.757: 93.100 al 2, 93.680 al 96, 
93.930 al 2, 93.936 al 46. 94.492 al 4, 
94.726 y 7, 94.735 al 7, 94.936 y 7, 
94.984, 96.108 al 14, 96.123 al 32,

96.197 al 200, '97.765, 99.071, 99.306, 
99.344, 100.789 y 90, 101.267, 101.376, 
101.773, 102.648 a í 54', 102.972, 104.403, 
104.789, 105.538 y 9, 105.590, 105.620, 
105.655 al 7, 105.663 y 4, 105.675 a! 8, 
105.681 al 3, 105.752 al 6, 105.790,
106.258 y 9.

*  *  *

Factura núm. 396, de D£uda Amor
tizadle 5 por 100, con impuesto, emi
sión 15 de febrero de 1927, vencimien
to 15 de noviembre de i>93 8 :

Serie A, números 253.1-50, 254.985. 
255.998 y 99, 256.000 y 01, 256.807 e»l 
9, 257.233, 257.296, 263.400 al 2,
263.588, 263.590 al 93, 263.817, 264.9Í4 
y 45, 265.817 , 265.839, 265.999, 266.000 
al 12.. 266.028 al 64 . 266.070 al 126,,
266.134, 266.168 y 69; 266.197 y 98,
266.201, 266.278 al 84, ‘266.321 y 22, 
266.326, 266.347 ad 51, 266.374. 266.467 
al 71, 266.474 al 87, 266.522 al 25,
266.528 y 29, 266.557 al 614, 266.61-9 
al 45, 266.719 al 59, 267.09i2 al 128'
267.165 y 66, 267.175 al 87, 267.258 ?.] 
64 , 267.280 al 90, 267.330 al 60.

Serie B, números 44.527 y 28, 56.838, 
59.407 al 11, 5-9.906, 59.991 y 92, 60.667, 
61.157 y 58 . 64.273 , 64.300 y 1, 65.589 
al 92, 65.973 y 74 , 66.060, 66.127 y 28, 
66.285, 66.319 y 20 68.872, 68.443 el
58, 70.537 al 51, 70.553 nl  86. 70.613 
al 15, 71.494 , 71.514, 77.071 y 72,
77.004, 77.3'HO, 78.288, 7£.4'13 al 18,
78.981 al 84, 79.442 y 43 , 79.445 y 46, 
83.257, 83<720, 85.442 y 43, 85.859,
85.341, 87.840 y 1, 87.8C6, 88.266 al 97, 
88.301 al 4.
. Serie C, números 61.389, 65.812, 
66.253, 66.455 , 67.614, 72.323 , 73.599, 
73.615 al 20. 73.625 a! 28, 73.690 al 92, 
73.740 al 43 , 73.827, 73.893 . 73.904 y 
5 , 74.206 . 75.613 y 14, 75.617. 75.710 y 
11, 75.960 y 61. 75.979 al 92. 76.000 al 
55 , 76.070 al 82. 76.111 ál 78, 76.194 
al 96, 76.201 al 5 , 76.229, 76.354 al 7, 
76.453,. 76.468 al 78, 76.487 al 94. 76.507 
al 14, 76.516 al 18, 76.535, 76.586,, 
75.795 al 97, 76.860 v 62, 78.409 y 10,
80.201, 80.537, 82.621.

*  » #

Factura de 1-á Deuda 'Amortizable 
5 por 100, con impuesto, emisión 1'5 
de febréro de 1927, vencimiento 15 de 
noviembre de 1936: ,

Serie A, números 214.376 al 85. 
214.399 al 406, 214.504r 2-114.512, 214.749 
ai 51, 214.756 al 61, 214.861, 214.883, 
215.174 al 77, 215.280, 215.3H2 al 26, 
216.578, 216.010 al 13 , 217.044 , 217.320 
al 4, 217.337 al 46, 217.373, 217.545 y 
16, 217.554 al 7, 218.369 -y 70, 221.11-1 
al 18, 221.242 al 23, 223.200, 230.827 
y 2«, 231.692 al 97, 232.193, 235.419,
236.432 y 33, 244.599 e l 60-1, 244.614 y 
15, 244.658 al 66, ’ 245.506 al 600, 
245.602, 245.606, 247.759, 248.172,
246.521, 248.524 al 27, 246.630, 250.462.

Seri6 B; números 31.137, 31.566 ai
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9, 22.042, 32r044. al 5, 32.049, 32.059 
y 60 , 34.345 al 8, 34.348, 34.897, 35.858 
al 35.861, 35.864 al 35.869, 35.934
al 35.941, 37.661, 37.709, 37.957.
38.523, .39.074 al . 79, 39.676 al 81,
43.513 y 14, 43.517 y 18, 44.512 al 14,
44.726, 44,761, 45.023 y 24, 45.211 al 
14, 46.584 al 91. 46.596 al 98, 47.737 
fil 40, 48.123 al 29, 48.581, 49.802 al 9, 

•50.196, 50.465, 53.907, 54.034, 55.0C4,
55.269 al 72, 55.822, 56.093 , 56.146,
56.781.

Serle C, números 28.230 y 1,
29.075. 29.186, 29.203. 34.441 y 2, 34.915 
al 9, 35.145 aI 50, 35.161 y 2, 35.921 
y 2, 35.976 y 7. 36.252 a,l 5, 38.161, 
38.226, 38.976, 38.977, 40.184 al 6,
41.363 al 6, 43.401, 43.719 v 2Í). 44.637,
47.262 y 3, 4,9.363 el 7, "49.388 v 9,’
49.412, 52.705 al 7, 53.014, 53.̂ 685,
54.142 y 3, 54.825 al 21, 55.641 al 5,
57.150, 57.442, 57.151, 60.243. 60.322 ai 
24. 60.333 al 6, 60:723, 60.904, 61.152 
al 54.

Serie E, números 8.149 y .50, 8.243.

(Continuará.)

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el expediente incoado por la 
Sociedad Anónima «M inero Siderúr
gica dé Ponferrada», en solicitud de , 
autorizáció.n para aumentar la poten
cia de la central térmica productora 
de energía eléctrica que tiene estable
cida en Ponferrada (León), mediante 
la instalación de la siguiente maqui
naria:

1.° Cuadro calderas, de 275 metros 
cuadrados de superficie de calefacción, 
cada una con presión de trabajo de 
30/31 Kilogramos por centímetro cua
drado, con economizadores y parrillas 
automáticas para q.uemár menudos.

2.° Un grupo turbo-alternador ra
dial, doble cprona de alabes, con po
tencia máxima de 7.000 KVA. y ten
sión compuesta de 3.300 V.

3.° Cuatro transformadores eleva
dores, dos de 4.000 KVA. 3.300/33.000 
cada uno y otros dos de 5.000 KVA. 
3.300/33.000-66.000 voltios.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasifica

ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939

Esta Dirección General, de acuerdo 
con 1h propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resucito:

Autorizar a la Sociedad Anónima 
«M inero Siderúrgica dé. Pohferrada» 
para llevar a cabo la ampliacón so
licitada con arregló a las disposicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de iy. Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:.

1.a El plazo de puesta en marcha 
será do tres años, contados a partir 
de la fecha de publicación de estu re
solución en el BO LETIN  O F IC IA L 
DEL ESTAD O

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañando un ejemplar 
del BO LETIN  O F IC IA L  DEL, ESTA
DO en el que.se publique la resolu
ción o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Iru 
dustr:a de León y certificado, igual
mente expedido por ésta, de la rela
ción valorada de. la maquinaria a que 
se contrae la presente resolución.

3.a Si se efectúa la importación, 
la «S. A. Minero Siderúrgica de Pon- 
ferrada» lo notificará a la Delegación 
de Industria de León para que ésta 
compruebe que dicha, importación res
ponde a las características que figu
ran en el permiso correspondiente.

4.a La Delegación de Industria de 
León comprobará en el detalle del pro
yecto presentado si- se cumplen las 
condiciones fijadas en los reglamen
tes especiales que rigen el servicio de 
electricrdyd, efectuando, una vez ter
minada la ampliación, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en 
la forma que señalan las vigentes dis
posiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, i3 de septiembre do 1944.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de León.

Visto el expediente incoado por 
«Eléctrica Conquense, S. A .», solici
tando autorización p a r a  llevar a 
efecto:

1.° La instalación, en su central 
generadora • llamada «El Batán», de 
dos turbinas de 110 C. V., apopladas a 
dos alternadores de 80 KVA. 3.000/ 
3.300 voltios cada una.

2.° La. sustitución de dos transfor
madores de 1Ó0 y 50 KVA. emplazados 
en el lugar denominado «Magdale

na S. Fuente?».. q-ue abastece a uno de 
los. sectores de Cuenca, por otro de 
250 KVA. 3.000/220-17 voltios.

3.° La sustitución de un transfor, 
mador de 100 KVA. 1.250/220-127 vol
tios del centro de transformación co
nocido por «San Juan», por los ante
riores de 100 y 50 KVA.

4.° La construcción de una línea 
d.e transporte de energía eléctrica a 
3.000 voltios y de 1-305 metros de lon
gitud, con origen en la central «Peña 
de ios Grajos» y término en el ramal 
que va de 'la central del molino de 
Santiago a Cuenca f3.733 kilómetros 
de la carretera de Cuenca a Traga
n te ).

Resultando que en la tramitación 
del expedienp- se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de :as existentes, estando 
comprendida la industr'a solicitada en 
el grupo’ segundo, apartado b) de la» 
clasificación establecida c*n la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
año 1939,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a «E léctr;ca Conquense, 
Sociedad Anónima», para llevar a efec
to las instalaciones y construcciones 
mencionadas, de acuerdo con la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de catorce meses, contados a par
tir d^ la fecha d^ publ’cación de esta 
resolución en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el entalle 
del proyecto presentado por «E léctri
ca Conquense» se cumplen las condi
ciones fijadas ;en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instala
dos los grupos, sustenidos los trans
formadores y construida la línea las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expüestas 
y con relación y. la seguridad pública 
en la  forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guárde a V. S. muchos años.

Madrid. 15 de septiembre de 1944.— 
El Director general de industria, Lu:s 
Pcmbo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Cuenca.
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Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

A nu n c ia n d o  el extravio d e la guía de  
circulación que se c i ta .

Se pone en conocimiento de ;¡?.i De. 
legaciones Provincia les y Locales de 
Abastecimientos y T ransportes ,  Delega- 
c.on Especial del Campo ce  G io ra l ta r ,  
Fiscalías de Tasas y Autoridades gu
bernativas.  que ha sufrido extravio la 
s igu .ente  guia ce  c ’rculación:

Serie  V— 1, núm ero  10.897, con indi- 
cación en su tercer cupo de «Valede
ra  so iam en.e  p a ra  jabón  de tocador»;

Por  los servicios de Inspección de los 
m encionados O rganism os y Agentes de 
la Autoridad,  ¿e e je rcerá  la cebida vi
gilancia en  a VLT1ottac;ón j e  su pa rade .  

• ro. d an d o  cuen ta  -nm ediata  a esta  Co
m isar ía  G enera l  en e! c a>o de ser  h a 
llada y comunicando, a<i propio t ie m 
po, el n om bre  y circunstancia^  de la 
persona o en tid ad  que t ranspor tase  
con ella.

M adrid ,  19 <-]c septiem bre .de 1914.— 
El Comisario rroi¡eral. P. D,, el Direc
tor Técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Concediendo excedencia a F ernando   
M onasterio ,  O rdenanza  del Centro  
de Perfecc ionamien to  Obrero de M a
drid.

Vista la instanc ia  suscr i ta  por F e r
n a n d o  Monasterio  Vázquez, Ordenanza  
del C .n t r o  de Perfecc ionam ien to  Obre
ro y Oficina Centra l  de D ocum enta
r o n  Profesional de M adrid ,  e.n soli
c itud de que se Je conceda la  exce
dencia  voluntaria ,

Ésta  Subsecretar ía ,  0 : conform idad  
con lo dispuesto en el a r tículo  41 del 
Reglam ento  de 7 de septiembre de 1918,- 
h*. tr.nidu a bien a c c e a : r  a lo soli
citado, declarando  excedente al m e n 
cionado señor  Monasterio ,  sin suelao 
a lguno y por u n  período de t iempo no 
m enor  de un  año  ni m ay o r  d? diez.

Lo d :go a V. S. pa ra  su conoci- 
m y n to  y efectos.

D:os guarde  a V. S. m uchos  años.

M adrid .  18 de septiembre de 1944 — 
El Subsecretario ,  J.  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección C .n t r a l  del De
partamento.

Dirección Genera! de Enseñanza 
Media

CIRCULAR pidiendo antecedentes  a 
los Colegios Privados de E nseñanza  
Media.

T ran scu rr id o  con exceso el plazo 
concedido a los Colegios le g a m e n te  
reconocidos como de  E nseñanza  Media ’ 
pa ra  o rgan izar  . sus scrvic o¿ en las | 
condiciones exigidas por la L-'y de 20 ( 
de septiem bre  de 1938, necesita  cono- : 
cor el Ministerio c u á k s  de ellos in tio -  
du je ro n  las m ejo ras  precis&s pa ra  a l 
c an z a r  el estado pedagógico, cultural  
y educa tivo  q u e preve d ich a  Ley en : 
sus principios b á je o s  y con el indi
cado fin,

Esta Dirección G enera l  ha  dispuesto: 
Todos los Colegios reconocidos como ¡ 

d g .E n s e ñ a n z a  Media y aquellos otros 
autorizados por los señores Rectores ! 
pa ra  func ionar  como E sc u d as  priva- : 
das de c ' te  mismo g rado  ce E n se ñ an 
za. rcmit rá n  a, e s ta  Dirección G enera l ,  
a n te s  del d ía  15 de octubre próximo, 
los siguientes da tos :  ;

I d  Memoria en que se de ta l le  las 
m ejo ras  in troducidas en G Establecí- ¡ 
m íen lo  d u ra n te  cada uno c'e lr;s años , 
t r?nscu rr idcs  desde rjup fue reconocido i 
o autorizarlo y comprensiva de estos 
extremos:  . (

a> Secciones que tiene el Coleg’o • 
'm ascu l ina ,  fémpruna, prepara tuvia ,  ! 
in te rn ad o  y o t ra s  enseñanzas) .  ,

b) Locales, núm ero  .aulas  y de -!  
m ás  servic.oc s i es edificio inrlepen. ! 
diente y caso con tra r io  a  qué se dech- 
c-j. el resto.

c) Servicios de laboratorios, b 'bl io. 
tecas, campos c e  deporte  y otros com_ 
p le m c n ta n o s  educativos,

ó) Material .
e) Personal  docente; prom edio  de 

horas d iar ias  de t rab a jo  c o n tra ta d a s  
con los Licenciados y dem ás personal 
auxiliar.

f) Estadística  de a lum nos por  cu r 
sos y del exam en  <]c Estado.

2.° A esta M emoria  se u n irá :
a) Una d e c la ra c ó n  jurado de cada 

uno q c los Licenciados que presten  
servicios en el Establecimiento •com
prensiva  del núm ero  de horas que t r a 
ba jan  den tro  y fuera  de el y r em u n e 
ración que perciben según con tra to  le
gal de trab a jo  (!os Religiosos están  exi
midos de este último extremo).

b) Igual requisito  se exige al perso
na l  aux il ia r  indicando en su dec lara 
ción ju r a d a  el título que poseen i. j

cv Un certif icado cel Colegio de ! 
Doctores y. Licenciados en q :e conste 
e s tán  inserí tos en ól m ñ m o  cuan tos  
Profesores t itulados figuran t n el ho 
rario. • :

tí> Horario  r'e clases p a ra  el curso 1 
de 1944-45. “ . ¡

 e) Libros de tcx 'o .
f) Los Colegios femeninos rem it irán  

datos de la organización de las Ense
ñ an zas  de Hogar establecidas por O r
den Ce 11 ¿e  aS°sto próximo pasado.

LosrColegios consignarán  estos datos 
en  form a ¿ucinta.  pe rm it iendo  su com 
probación a cualquier Autoridad j e r á r 
quica a qu-j se ha llen  sometidos y a 
los Colegio^ de Doctores y Licenciado- 
en aquello que afecte al personal,  
desempeño qe enseñanzas  y re ln u n e ra .  
clones.

Tocos los an teceden tes  que alHc-s s e 
seña lan  se rán  cu r iados  por conducto  
de los ^respec':vos Rectores, asi como 
aquellos o tros que los Directores de  
In s t i tu io s  y Decanos de  los Cole- 
g ’os d t  Doctores y Licenciados es t i 
m en  oportuno  rem it ir  a su R ecto rado  
.-chalando incum plim ien to  ,jc preceptos 
legales por p a r te  de los Colegios. Los 
señores Rectores resolverán o in fo r
m a r á n  sobre aquellas deficiencias que 
respecto de  les Colegios se les h a g a n  
presen te  y u n i rán  a toda la docum en
tan "/rn 1:sta  de los Colegios reconocidos 
,v los In s t i tu tos  a que «sp halle  ad sc r i ta  
su documentac ión y otro de los au to r i 
zados por el R ec torado  como Escuelas 
de Enseña ir/a  privada ,  indicando el 
nembí'--. del Director v el domicilio. E n  
defin i t iva  la  Inspección de  Enseñanza. 
Media calificará los a n t i e r  tientes remi
tidos sobre cada Colegio, na ra  som ete r ,  
los a esta Dirección Gene-raí.- 

Dio^ piwrcVe a VV. FE. y VV, ES. 
m uchos  años.

Madrid. 20 de .«•■<m-t:cmbre de 1944.— 
El D irector general,  Luís o n T-iz.

Excmos. y Magnifico* 55res.
Directoras de Inst i tu to- Nacionales
de Fnscñanza  Media y D e c a n o *  de 
los Col°g;os de*Doctores r  Licencióos 
en  Ciencias y Letras .

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

A utorizando a don Juan B ernal Ga
llego para in s ta la r, con carácter 
permanente, un balneario en la p la
ya de Santiago de la  Ribera, M ar 
M enor, del té rm ino-m un ic ipa l de  
San Javier (M urc ia ).

Visto tel expediente incoado por  la  
Je fa tu ia .  de Obras Públicas de M urc ia  
a petición de don J u a n  Berna! G a 
l le g o . .p a ra  c o n s t ru ir  un balneario  con 
despno. a uso p a r t i c u la r  en la -p la y a  
do.-Santiago de la Ribera, en el M ar  
M enor térm ino  de San  Jav ier :

V is to  el escrito de oposición presen
tado p o r  don. C e feu n o  B.rúg arólas Al-
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badalejo, en representación de los he
rederos de don M anuel M anzanera 
Ruiz, y el escrito de contestación del 
solicitante;

.Resultando que la petición sa  halla 
com prendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y él expedien
te  h a  sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglam ento para  
su ejecución;

Resultando que la inform ación ofi
cial ha  sido favorable al otorgam iento 
de la concesión;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
O bras Públicas de M urcia ha<¿: cons
ta r  e n .su  informe que en la confron
tación del proyecto ha podido com
p ro b a r la  posibilidad de llevar a efecto 
la instalación del balneario que se so
licita sin perjuicio para  los intereses 
del Estado ni de particulares;

Considerando que no existe perju i
cio para  el interés público en acceder 
a  lo que se pide y que la concesión 
debe ser otorgada con carác ter one
roso,

Este Ministerio, desacuerdo  con la 
Dirección G eneral do Puertos y Seña
le s  M arítim as, h a  resuelto acceder -a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Ju an  Berna 1 
Gallego para insta lar con carácter per
m anen te  un balneario, para  uso par
ticular del mismo y su fam ilia, en la 
playa de Santiago de la Ribera, M ar 
M enor, térm ino municipal de San J a 
vier.

2.a Las obras se e jecutarán  con a rre 
glo al provecto presentado, que lleva 
fecha 33 de marzo de 1944 y está sus
crito por el Ingeniero* de Caminos don 
Jaim e Lluch Terol.

3.a Esta, concesión se otorga a t í 
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de te rce ro ,. dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sujeta a las 
prescripciones que determ ina ei a r 
ticulo 47 de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario queda obligado 
a  demoler la obra ejecutada cuando 
así lo exijan las necesidades de la De
fensa Nacional, al ser requerido para 
ello por las A utoridades competentes

5.a El concesionario rein tegrará  la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en  la vigente L ey 'del Tim bre, y eleva
rá  la fianza depositada al 5 por 100 
del im porte de las obras, en el plazo 
de un mes y an tes del replanteo.

6.a Las obras serán  rep lan teadas 
por la Je fa tu ra  de O bras Públicas de

• la provincia; del resultado se levan
ta r á 'a c ta  y plano, en los cuales se 
h a rá  constar la superficie ocupada, 
que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

7.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura -de Obras Públicas, a

fin d e que se lleve a efecto el reco
nocim iento final de las mismas, le
vantándose ac ta  en la que se hará  
constar si se han  cumplido las condi
ciones de la concesión. Este ac ta  será 

¡ som etida a la aprobación de la S-upo- 
j rioridad. Todos los gastos que sé ori.
; ginen con motivo del replanteo y re

conocimiento final de las obras serán 
descuen ta  del concesionario.

3.a Las obras esta rán  bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 

¡ Obras Públicas de la provincia, la que 
j llevará a cabo los reconocimientos pe_
¡ riódicos anuales reglam entarios, sien..
! do de cuen ta  del concesionario los 
I gastos que con esto motivo se ori- 
I ginen.
i 9:a El concesionario abonará un ca_
| non de 0,25 pesetas por m etro cua- 
| drado do superficie ocupada y año en 

la caja de la Comisión A dm inistrativa 
de Puertos p, cargo directo del Estado 
y a p artir  de la fecha de la presente 
concesión. Este canon será revisa ble 
y, por tanto, variable por acuerdo de 
la Administración.

10 El concesionario queda obligado 
al cumplim iento de todas las disposi
ciones vigentes relativas al con trato  
do trabajo, accidentes del mismo, re
tiro obrero y demás disposiciones de 
carác ter social, así como tam bién de
berá d ar cum plim iento a lo dispuesto 
en, l£i Ley de Protección a la Industria  
Nacional y a lo que afecte a esta con
cesión del vigente Reglam ento de Cos
tas y Fronteras.

11. El incum plim iento por parte  del j  
concesionario de cualquiera de las con
diciones precedentes será causa de ca 
ducidad de esta  concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

Lo que de Orden com unicada por el 
señir M inistro digo a V. S. para  su 
conocim iento, le del interesado y de
m ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 13 de septiem bre de 1944.— 

El D irector general, M. M enéndez Bo_ 
neta.

Sr. Ingeniero Jofe de O bras Públicas
de Murcia.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducado el aprovecha
m iento de aguas del río Aguas d e   
R ejar ,  en término de Gibraleón  
(Huelva) inscrito a nombre de doña   
Ignacia Robles López ,  con destino a   
riegos.  - j

Visto el expediente ui caducidad ee 
la concesión otorgada a doña igracia 
Robles López de un aprovechamiento

 de aguas del río «Aguas de R eía r», en 
i term ino du Gibraleón, provincia de 
í Hueiva, asunto, eh el cual h a  infor- 
nrado el Consejo do O bras Publicas, 

Esta Dirección Gcno-al, de acuerdo 
¡ con el dictam en emitido por cucho 
1 Cuerpo consultivo, ha -esucito dccla- 
! ra r  caducado el aprovecham iento d- 
I aguas del río «Aguas de Rejar», Cn 
j térm ino Q0 Gibraleón (Hueiva>} ins

crito a nombre de doña Ignacia Robles 
López, con destino a riegos, $on tedas 
sus consccu-.ncias legales.

Lo que comunico a  V. S. para su 
conocimiento, cd de la interesada y 
demás efectos, debiendo dar traslado 
de esta  comunicación a la Delegación 
de H aci.nda con reseña del resguardo 
de fianza constituida en la C aja Ge
neral de Depósitos—si ésta lo hubiese 
sido—a lo-s efectos de incau tac’óa Ge 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 7 de septiem bre de 1944.— 

El Efirector general, Francisco G arcía 
de Sola

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios H idráulicos 
d .l  G uadiana.

Declarando la caducidad d el aprove
cham iento  de aguas derivadas del 
Arroyo El T ejar, en termino de Gi
braleón ( H uelva )  inscrito a nombre 
de doña Josefa Cáceres , para riegos.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a doña Josefa 
Cáceres de un aprovecham iento de 
aguar, dol arroyo El T ejar, cn térm i
no de G :braleón, provincia de H uel
va, asunto en e; cual h a  inform ado 
ti  Consejo de O bras Públicas,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con el dictam en em itido por dicho 
Cuerpo consultivo, h a  resuelto la ca 
ducidad del aprovecham iento de aguas 
derivadas del,a rroyo  El T ejar, en  té r 
mino de G ibraleón (Huelva) inscrito 
a nom bre de doña Josefa C acen s, pa
ra riegos, con todas sus consecuencias 
legales.

Lo que com un'co a  V. S'. pa ra  su 
conocimiento, el de la in teresada y de
m ás efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunciación a la Delegación de 
H acienda; con reseña d d  resguardo do 
la fianza constitu ida en la C aja G e
neral de Depósitos—si ésta  lo hubiese 
sido— , a los efectos de incautación de 
la n rsm a.

D o s guarde a v . S. m uchos años. 
M adrid. 7 de septiem bre de 1944.— 

El D irector general, Francisco G arcía  
de Sola.

Señpr Jefe de Agua?, de la Delegación 
de los Servicios H idráulicos del G ua
d iana.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL. — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 3 de
octubre de 1944.

Ha de co n s ta r  de tres  series de 50.000 b i lle tes  cada v n a ,  al precio  de  100 p ese ta s  el b i l le te , div id idos  en d ém 
citaos a .10 p e se ta s;  d is t r ib u y é n d o s e  3.454.500 p e s e ta s  en  7.182 p re m io s  para  cada ser ie , de la m a n e r a  s ig u ien te :

P rem io s  
de c a d a  se rle P e se ta s

1
1
1

10
1.8C7

99

99
99

2

2
2

4.999

de 6.000 .................................... . ........................................................................ . • ......................
de  1.000 ........................ ...................................................................................... .. .............................
a p ro x im a c io n e s  de 1.000 p e se ta s  c a d a  u n a , p a r a  los 99 n ú m e ro s  r e s ta n te s  d e  la  c e n te n a
del p rem io  p r i m e r o ..............................................................................................................................................................
ídem  de 1.000 id. id., p a r a  los 99 n ú m e ro s  r e s ta n te s  de la ’c e n te n a  d e l p rem io  s e g u n d o ..........
ídem  de 1.000 id. id., p a ra  los 99 n ú m e ro s  r e s ta n te s  de  la c e n te n a  d e l p rem io  t e r c e r o ..........
ídem  de 7.000 p e se ta s  c a d a  u n a , p a ra  los n ú m e ro s  a n te r io r  y p o s te r io r  a l de l p rem io  p r i-

ídem  de 5 000 id. id. p a r a  los del p rem io  s e g u n d o .................................................. .....................................
ídem  de  3.300 íd. id., p a ra  los de l p rem io  t e r c e r o  ... ... ................................................... '......................
r e in te g ro s  de 100 p e se ta s  c a d a  uno , p a r a  los n  Cimeros cuya term inación  sea igual a la del 
que o b te n g a  el p rem io  p r i m e r o ........................... .....................  ......................  ; .............. ............................ . ...

400.000
200.000 
100 000

60000
1.8G7.000

99.000
99.000
99.000

14.000
10.000 

6.600
í

499.900

7.182 3.454.500

Las aproxim aciones y los reintegros son com patib les con cualquier otro prem io que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproxim aciones señaladas p a ra  1qs núm eros an te rio r y posterior de 
los tres premios mayores, que si saliese prem iado el núm ero  1, su  an te rio r es el núm erq 50.000, y si fuese 
éste ei agraciado, el billete núm ero 1 será  el -siguiente.

P ara  la aplicación de las aproxim aciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende que, si el prem io prim ero corres
ponde, por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restan tes  de la cen ten a ; es decir» 
desde el l 'a l '2 4  y desde el 26 al 100, y en igual form a la s  aproxim aciones de los dos prim eros premios restantes.

T endrán  derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los núm eros cuya term inación 
sea igual a la dei que obtenga el prem io prim ero.

El sorteo se e fec tuará  en el local destinado al efecto, co n  las solem nidades prescriptas por la Instrucción del 
Ram o.

En la propia form a se h a rá  después un sorteo especial, p a ra  Adjudicar cinco prem ios de 125 pesetas en tre  las don
cellas acogidas en los establecim ientos de Benéficenci» provincial de M adrid.

Estos actos serán  públicos y Ios concurrentes interesados en el sorteo tienen defecho, con la venia dej Presi
dente, a  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a  las operaciones de \os'sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de’ los núm eros que obtengan premio, 
único docum ento por el que se efec tuarán  los pagos, según lo prevenido en el artícu lo  12 de la Instrucción del Ram o, 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, conform e a  lo establecido en el 18

Los premios y reintegros se pagarán  en las A dm inistraciones en que se vendan los 'billetes *
M adrid, 17 de mayo de 1944.—El D irector general, Fernando RolcCán.


